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COIEN~AREN LES FESTES 11 
V N A R O Z 

Foto: Castejón 

Comen~aran · els espigons ? 
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Por iniciativa de la Alcaldía se informó positivamente en la Comisión de Urbanismo y se aprobó por unanimidad de todos los grupos asistentes en la 
Comisión Permanente del último martes, un proyecto que se ha convertido en un tópico clásico de los vinarocenses; 

Los espigones de la playa. 

Ante el informe del Sr. Alcalde, D. Ramón Bofill se acordó que empezaran los trámites para la gestión y posibilidad de empezar la construcción del 
tercer espigón del proyecto, que consta de tres espigones. Este sería el situado junto a la desembocadura del río. 

La posible construcción de este espigón plantearía la necesidad a los próximos consistorios de completar el proyecto. 

Tal como nos dijo el Sr. Alcalde, sería la obra esencial para la defensa y regeneración de nuestra playa. 
Aplaudimos la iniciativa del Sr . Alcalde 
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El médico consulta tanto su reloj, porque 
su misión es poner nuestra salud en la hora 
exacta. 

Se llamó Bermudo JI el Gotoso, porque 
cogía un resfriado de nariz detrás de otro. 

Lo grave es cuando el bulbo raquídeo sólo 
es el bulto raquítico. 

Al bacilo le encanta ir a la platina del mi
croscopio, porque su gran ilusión es que le 
vean por la ''te le". 

médicas Por supuesto, resultó un tratamiento otorri
nolaringológicamente largo. Eran correligionarios de úlcera de duodeno. 

Un buen ojo cUnico es el que al primer su
positorio hace diana. 

La soda es un agua con urticaria. 

La rama de coral en la vitrina parece nues
tra arteria principal de repuesto. 

La luna jamás logró curarse su acné juvenil. 

Comenzó golpeando con un martillito las 
rodillas de sus pacientes y acabó dando 
recitales de xilofón. 

La sonrisa invitada: 
"El médico de cabecera está siempre a los 
pies de la cama".- Enrique ]ardiel Poncela. 

En la enfermedad, los virus aprovechan pa
ra celebrar sus asambleas. 

El mar tiene sesenta y ocho pulsaciones de 
medusa por minuto. 

Nos rechina en las sienes el dolor de cabeza, 
porque por ahí pasa el eje que hay que lu
brificar. 

Como era el día de su santo, el dentista me 
quería sacar una muela más de regalo. 

El médico friolero prefiere auscultar direc
tamente con la oreja y sin prisas. Se está 
tan calentito ... 

Al negocio de juguetería se le comienza a 
tomar el pulso por las muñecas. 

Mucha de la angustia vital circulante es sim
plemente asma. 

Padecía polifagia, polidipsia y poliuria, o 
sea, ganas de comer, ganas de beber y ganas 
de orinar. 

- Lo que me pasa, doctor, es que a veces 
hablo solo. ¡Y soy tan pesado! 

En cuanto a pescar un lumbago, no pasa 
nada; siempre que se pesque fuera de las 
doscientas millas. 

A. CARBONELL SOLER 

NuEvo LAND RovER SANTANA 
MOTORDE4 

.. CiliNDROS CON 
CIGUENAL DE 5 APOYOS. 

Motorde4 
cilindros con cigüeñal 
deS apoyos. 

Este cambio sustancial 
de pasar de 3 a 5 apoyos, 
supone una gran mejora en 
las condiciones de trabajo 
del motor proporcionándole 
mayor durabilidad y 
disminuyendo al mismo 
tiempo las vibraciones y el 
nivel sonoro en el vehiculo. 

DistribUción 
por engranaje. 

Mejora sensiblemente la 
fiabilidad del sistema de 
distribución. 

Nuevo 
retén de cigüeñal. 

Capó de nuevo 
diseño. 

En toda su gama. 

Puertas con 
cristales 
descendentes. 

En los modelos especiales. 

Estas y otras mejoras se 
presentan en el nuevo Land 
Rover Santana,en los modelos 
de 4 cilindros con motor de 
gasolina o Diesel. 

SERVICIO OFICIAL LAND-ROVER: 

GARAJE 

:fi\VOL 
Mario Romeu Gonel 

Carretera Valencia-Barcelona 

VI NA ROS 

Tel. 45 09 33 
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SAlUlACI n P leliCA 

lonyor Alcolde 
Espigoler a pols una ros" 
1 una dena de clevells, 

pe olrenar a Vinerós 

esle manolf de delers, 
el teu pobfe es un jardi 

sen se lites ni caixer1. 

Una cati/a de ffors, 
Un regollar d· angelets, 

Una maror de cors. 

Un venci/1 de precs -

Punxas i Flors 

Ouant mes afanes i vives 
t~ les roses un roser. 
mes punxes crie en les seques 

pa defendreles deis ponenls. 

Ouanl mes roges, mes bril/ants. 

les punxes tenen mes grans. 

que com punyals atrevils. 

esgarrarán eh leus di/s.-
Sois en plena Primavera 
t' au/egarán efs perfums; 

i a /., rosa matinera 

anvejarán els leus ulfs.-

Com se desbrinen fes roses 

a/ primer raig de calo•. 

com se semen i revelen, 
com perden llum i colo•. -
Mira embele¡;á la flor, 
t>n un dia naiK J mo", 

palpa /t>s punxes espfai, 

elles no se moren mdi. 

No te desbtines capo//, 

Que hui a Id vida vens. 
gvm-1" UQI-tl ./ n'li11PH 

Leida por su autor O. José Barben~, en el acto d• 
proclamación de la Reina de las Fiestas y Damal 

de tu Con e de Honor . 

que din~ deixe calze tens.
No le m"rcisques tu, verge, 

capo/1 del amor primer. 

no envejes la flo r que pana 
per lo leu cor matiner, = 
Oue les punxes de /a vida , 

esgarro!lrán cada nit. 

tots els ensomitttde reina 

que te bullen dins lo pit. -
No busque mes cap-allá 

no ensomies com /e flor. 
que les glories que hui envejes, 

te portarán mes d· un plor. -
No t' afanes en. desler 

le s roses del leu roser, 
els ilnys ja t' ilrr,utrarán. ,. 

de IE>s mans te volarán. -

Ouinze flors, 
te este toser; 
quinze ensomils. 

envejatf : 

punxes en té, 

mes de cenl: 

marddes les 1/ors, 
¡· ;reig les desbrindr~ : 
mes l~s punxes, 
jonyídes viurán; 

mai el roser 

deixarán. -

Ouinze anys tens, 

com el1oser: 
¡ cerque~ el amor primer. 
en/Juerná perles roses 

meloses del valer. 
Pen;a-hu be, 

abilns de valer, 
i ser rosa 

del teu 1/oger, 
que les llors de /., pasió 

els desenganys. les desbrinarán 
i que les penes viurán 

fans anys 

com dure el ro ser.-

Tinc io en lo meu jardí. 

un roser en mil capol/s, 

plens de vtda. cf ~usións: 
cada mati. les abelles 

goludes de cera i me/. 

han besill preganf can~ont 

u a u fots e/s borrons. 
Mes eslil nit. 
a la cJiu del meu pit. 

.,bans de que foren roses. 
efs capofls s' J."" desbrinat, 

i el suilu alenar del garbi, 

com Cil lifa de (lors. 
ha deücat lo meu jardi 

Sois uns ClJpoDs prim erenc~ 
forls, tremo1osos i flfant, 

e n les bra.nquet han que~ 
enven¡;llats. germans. -

T enen /.o cor, esmorlil, 
;a que u delfs. erra nit, 
4a Lluna ~liará esclat,r 

i demá ./' ,bella rnafinera. 

no podrá de ~ capo/1 
-<~1 altre ma/ej,a r, 

o;o/s tro.,.ard en el roser 
una rosa pa benr 

¿LiBRo l>t ~vASiÓN? 
¿tv'ASiÓK l>t GUé? 

NOTA DE LA REDACCION 

Rogamos a nuestros amables lectores que, dada la fecha de 
inauguración de las Fiestas, miércoles, y la fecha de compagi
nación del Semanario, nos es verdaderamente imposible dar 
una reseña escrita y gráfica de los actos que hasta ahora se 
han celebrado. En nuestro próximo daremos cumplida cuenta 
de ellos. Muchas gracias. 

Pélgina 3 - Dissabte, 26 de juny del1982 

Acta del fallo del V Certamen de 
Pi'ntu ra "C i utat de Vi naros" 
En la Ciudad de Vinaros, siendo las doce horas del 

dÍa diecinueve de junio de mil novecientos ochenta y dds 
se reunen los señores que componen el Jurado del V Certa

men de Pintura "CIUTAT . DE VINAROS": Don Jo~e Palacios Bover, 
como Presidente; Don Ramón Montesa Ferrando, Catedratico de 

Dibujo; Don Ricardo Santos Ramos, Médico; Don José A.Cordoba 

Chaparro, pintor y Don F~ancisco Catalin Font como Secreta

rio del Jurado. 

Despues de la selección y votación han resultad o premia

das las obras siguientes: 

"LA LUCHA COTIDIANA DEL HOMBRE" 
Autor: Fernando Peiro Coronado. 

2Q "SIN LEMA" 
Autor: Felip Pruñonosa Porcar 

3Q : "SILENCIO EN LOS ALBORES" 
Autor: Joaquín Ferrer Millan 

Premio Local: "SIN LEMA" 
Autor: Luis Vives Chillida 

A las trece horas, treinta minutos, se cierra la sesión 

extendiendose la .presente acta, que firman todos los miembros 

del Jurado. 

(\ 

Acta del Fallo del VI Certamen de 
Cine Amateur "Ciutat de Vinaros" 

VINARIE·, 22 de junio de 1982 

Reunidos en la Case de ta Culture: da esta 

Ciudad, el jurado del VI O::RTAIEN DE Cli'E AMATEUR" • CIUDAD DE VI-

NAAOZ' •, formado por los señores: 

O·. Agustin Co111es 
O·, Francisco r::atBla 
o·. Josa Antonio Gbalaz Sanjusn 
o. Agustin Roso 
O~ • Rbse MI Roca 
o·. Javier Mal'ftlañe 
D'. Luis. Terol 
O'. Miguel Gonzsler 
O. Jase Prades 
D •. . Agustin Giner-
SS. Ana MI Mirellas 
SI. Lourdas Bellot 

Llagaron al siguiente fallos 

11 PfEMIDs 
21 PfEMIOz 
31 PfEMIOa 
4D PfEMIO: 

GAOB 
L.aJfO:S" S. A. 
TIEMPO DE MASCARAS 
LA COMPRA DEL COTXE 

Quedando adaMes finalistas las siguientes paliculas: 
EL HOMBFE QUE AMO A LDCJO J.U..ERES, Tha WALL, BOGART, UNA PELICULA 
ITALIANA• 

ifico como secretario de esta 

junta. 



!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ N o t: i e i a• i Local Pagina 4 - Dissabte, 26 de juny del1982 

El Pregón de las Fiestas a cargo de D. Vt'ctor Carrillo 

constituyó una magnífica exaltación a VinarOs 
•Me hallaba recorriendo los feraces 

montes del Maestrazgo siendo mi punto 
de residencia el pintoresco pueblo de 
Vinares. que mirado desde la isla dP. las 
Gavines, parece un cisne con ías alas 
extendidas que se dispone a tomar un 
baño en aquel mar que lame eternamen
te sus altivas rocas, cuajadas de hierbas 
marinas y sabrosos mariscos·->>. 

Reina Mayor de nuestras fiestas, 
Reina infantil , 
Damas de Honor, 
Señor Alcalde , 
Vinarocenses todos, 

así describía vuestra tierra el novelista 
del siglo pasado, E. Pérez Escrich. Pe
ro, para hablar de Vinares no tengo que 
volver los ojos a lo que escribieran los 
demás. Tampoco me hace falta acudir a 
los recursos artificiales de la retórica, 
ni al lirismo del poeta griego Píndaro, ni 
a las exaltaciones de sus EPINICIOS. 
Sólo tengo que pensar en Vinares y la 
emoción atraviesa rauda mi cuerpo y mi 
pluma para depositarse en las cuartillas 
y a través de las ondas llegar hasta vo
sotros. No tengo más que abrir los ojos y 
mirar esas piedras cargadas de historia, 
esas gentes de una idiosincracia, perso
nalidad y carácter específicos, que cons
tituyen la esencia de vosotros mismos. 

Un día, desde las brumas parisienses, 
llegué solitario a Vinares. Llamé humil
de y tímido a vuestras puertas y se me 
abrieron de par en par y con la mesa 
puesta. Fuí recibido, no sólo por el sol 
mediterráneo sino también por el calor 
de la amistad. 

Así comienza un trozo de vida, una 
historia de amor, la mía, con vuestra 
ciudad. Ese flechazo irracional, inexpli
cable a través de los cauces de la razón, 
es signo de vida, de creación de gozo y 
alegría. Y después, poco a poco, docu
mento a documento, libro a libro, ficha a 
ficha , a través de vuestros archivos, 
descubrí y comprendí las raíces de vues
tra historia y vuestra manera de ser de 
hoy , fundamentada en la manera de ser 
del ayer. Descubrí, a través de cada pie
dra, ventana, portal, calle y plaza, 
casas y paseos, una profunda historia de 
tensiones y luchas, pero también de 
fiestas y alegrías. 

Por eso, ¡qué gran satisfacción la 
mía al estar entre vosotros para deciros 
«QUE LAS FIESTAS COMIENCEN», 
que la alegría invada hasta el último rin
cón de este TROSSET DE CEL! 

Desde la CARTA POBLA fundacional 
hasta los instantes de hoy, pocos pue
blos y ciudades pueden enorgullecerse 
como Vinares de haber conservado la 
realidad y la continuidad de la fiesta . 
Desde los festejos organizados por los 
antiguos gremios de labradores, mari
neros, tejedores , carpinteros, hasta los 
organizados por las distintas calles, to
do nos muestra que para la fiesta, el 
vinarocense siempre ha estado en pie y 
el primero. ¿Por qué para algunos esto 
es peyorativo? Al contrario, el que un 
pueblo sepa divertirse colectivamente, 
aunque en su entorno todo tienda a dis
gregarse en lo grisáceo de lo cotidiano, 
es un honor, es un privilegio, que viene 
de vuestros antepasados. Orgullosos 
debéis estar de crear y saber saborear la 
fiesta , porque el que ha nacido para se
ñor no puede vivir esclavo. ¡Ay de los 
pueblos que han perdido el sentido de la 
diversión dentro del grupo, de la comu
nidad , condenados al amargor de la no-

vida, a la tristeza del morir diario, a la 
soledad de sus problemas! 

Viniendo yo de otros horizontes, 
siempre me extrañó agradablemente el 
que Vinares ante cualquier actividad 
humana, ha sabido y sabe darle un aire 
de alegría, de apertura hacia los demás, 
de integración al grupo, ya sea durante 
la plantada de pinos en la Ermita, la 
Fiesta de Sant Nicolau, La Mona de Pas
qua o el arroz de la Fiesta de San Sebas
tián. 

Pero no por ésto el vinarocense es 
inactivo, dejando de lado los-quehaceres 
de cada día. Ya en un libro publicado 
en 1873, en el capítulo Carácter, usos y 
costumbres de la ciudad, se decía: 

«Son sus habitantes incansables en 
sus empresas, formales en sus tra
tos, despejados y vivos para los asun
tos comerciales>>. 

Y ahora niños y nmas, JOvenes , se
ñoras y señores, cómo no dejarnos lle
var de la mano de los autores antiguos 
que tanto hablaron de Vinares. De su 
clima, «sumamente sano y benigno y su 
cielo alegre, despejado y puro>> . De 
•ese mercado diario que se celebraba 
(y se celebra) en la Plaza de Sant Agus
tÍ>>, o •el mercado semanal en la calle 
del Socorro», que después pasaría a 
la calle Carreró y actualmente al Paseo 
Marítimo. El mercado, signo de acti
vidad económica, pero sobre todo, sig
no de comunicación entre las gentes. 
Cómo no hablar de ese antiguo alum
brado que se hacía por medio de gran
des y hermosos reverberos. 

•de modo que nada tiene que envi
diar la población a otras de más cate
goría>> . 

Cómo no hablar de sus edificios pú
blicos, de su Iglesia parroquial, •de 
fachada elegante, de tres cuerpos, per
fectamente combinados sus emblemas y 
adornosj de su puerta principal elevada 
figurando a los lados cuatro hermosas 
comunas de mármol negro; «del órgano 
que es hermoso>> y del coro •muy capaz•• 
del archivo «muy bueno» y de la •mag
n ífica sacristÍa». Cómo no hablar de la 
torre campanario, antiguamente fortale
cida y hoy, final alegre y ruidosa del es
tallido de la luz coloreada de vuestra in
comparable traca. 

Foto: Castejón 

Cómo no mentar la antigua capilla de 
Santa Magdalena, construida sobre las 
mismas rocas, contra las cuales baten 
las olas del mar. Cómo olvidar la anti
gua capilla del Calvario, donde estaba 
situado el cementerio hasta su traslado 
a su ubicación actual, •como a 200 pasos 
de la ermita de San Gregario ( .• )en pa
raje muy ventilado y a propósito». 

Como dejar de lado la Casa Consisto
rial «espaciosa y muy capaz, con buenos 
departamentos para oficinas y archivos, 
su espacioso salón de sesiones», en cu
yos lados -antes de las reformas actua
les- estaban inscritos Jos nombres de los 
héroes, hijos de esta ciudad, que pere
cieron en los campos de Alcaná en 1835, 
durante la primera guerra civil española 
del siglo XIX. 

Cómo no mencionar las dos ermitas, 
tan acentradas en el espíritu de todos 
los vinarocenses. La de San Gregario, el 
día de cuya fiesta había función religio
sa por la mañana y famosa procesión 
por la tarde. Hecho importante que sin
tomatiza el espíritu comercial de los 
vinarocenses es que había también ese 
día una feria o •porrat», muy concurrida 
de gente de todos los pueblos inmedia
tos . 

Por otra parte, cómo no exaltar ese fa
ro de paz, de tranquilidad, de blancura 
y de síntesis del espíritu vinarocense 
que es la Ermita de Nuestra Señora de 
la Misericordia y de San Sebastián. Un 
autor de mediados del siglo pasado nos 
dice que •ocupa una posición de hermo
sa perspectiva sobre la cumbre de un 
monte>> y después de afirmar que «que 
la Iglesia es magnífica , de mucha eleva
ción y capacidad, hermoseada con bue
nas pinturas al fresco, su pavimento de 
azulejos antiguos barnizados, un coro 
alto, una bonita sacristía y un elegante 
camarín tras del altar mayor , señala las 
dos casas contiguas, una de tres pisos 
con cómoda habitación para el ermitaño 
y distribución para el clero, músicos y 
demás personas convidadas que concu
rren en días de funciones. La otra casa 
de más extensión con salas corridas, 
habitaciones, cocina, horno, caballeri
zas y demás oficinas para alojar a las 
gentes, caballerías y carruajes en tiem
pos de fiesta. 

Sabéis que tres eran las principales 
que se celebraban: la de la Virgen, la 
de San Sebastián y la de San Antonio 
Abad. En las dos primeras, sube el pue
blo al amanecer y después de visitar a la 
Virgen y al •Morenet», con ese sentido 
innato del vinarocense para la fiesta, 
todo el monte se pone a oler a romero y 
tomillo (el timonet y el romé) que sale 
no sólo de las plantas de las monta
ñas del Puig, sino también de las bue
nas calderas de arroz con carne, de la 
paelleta, o del fuego verdiazul del (cre
mat). En la tercera fiesta, durante la 
función religiosa se bendecían las caba
llerías que entraban en la Iglesia y des
pués tenían lugar las históricas carreras 
de carros y que los caballos llegaban 
desbocados, sembrando el pánico en
tre los asistentes, que se agolpaban en 
la plaza de la Parroquial. Eso no era de 
extrañar, dado que a los animales se les 
daba de comer los conocidos PAS
TISSETS con aguardiente . 

Una vez más, vemos pues, el sentido 
de la fiesta comunitaria enraizado con 
las necesidades económicas, ya que las 
caballerías y el carro era el único medio 
de transporte. No podemos menos de 
pensar ahora en aquellos antiguos mu
leteros de Vinares, que atravesando, 
en un ayer cercano, las monta
ñas del Maestrazgo, llevaban los pro
ductos vinarocenses hasta las tie
rras de Aragón. 

Cómo no saludar ahora también, esas 
dos iglesias y antiguos conventos tan 
incrustados en la piel de todos los habi
tantes de la ciudad, como son San Agus
tín y San Francisco que desamorti
zados pasarían a ser Bienes Nacionales 
y propiedad del pueblo, a través de la 
Corporación Municipal. La primera ser
virá de cárcel pública desde 1843 y 
coexistirá con la maternidad; siendo la 
segunda, sucesivamente, cuartel de 
tropa, escuela de párvulos, y hoy en una 
de sus capillas es donde está estableci
do el Museo Municipal que tanto honra 
a vuestra ciudad. 

Y en cuanto al devenir de San Agustín 
aplaudimos ardientemente los proyec
tos actuales para el desarrollo y realiza
ción de las aspiraciones culturales vina
rocenses. Y sin miedo, os digo, adelante 
porque en Vinares, no lo olvidemos nun
ca, las cosas o se hacen por lo grande o 
no se hacen. 

Por todo lo grande se construyó en 
1841 el teatro, situado en esta misma 
plaza de la Alameda, y que quizás algu
nos de los que me escucháis hayáis co
nocido. Se invirtieron 75.725 en reales 
de la época, afirmando el alcalde de la 
época (W. Ayguals de Izco), según lee
mos en el libro de acuerdos que: 

<<(los productos) ( .. ) no pueden ser 
mejor invertidos que en obras públicas 
que al paso que hermosean y elevan a 
un rango superior la población instru
yen al vecindario proporcionando al 
mismo tiempo una visible utilidad». 

Según informaciones de la época te
nía dos pisos, una galería corrida, cien 
lunetas primeras y otras segundas, ter
tulia y cazuela, el escenario y telón eran 
hermosos, sus decoraciones de buen 
efecto perspectivo y su alumbrado dis
tribuido con mucho gusto. Su cabida era 
para 500 personas. 
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Y en Vinarós , señoras y señores, se 

representaban las mismas obras que en 
la capital de España, de tal forma que 
vuestra ciudad, había contratado nada 
menos que toda una compañía de cómi
cos (como se les llamaba entonces) 
pagada por el Ayuntamiento . 

Pero, todos estos edificios y todos Jos 
demás que no tenemos tiempo de enun
ciar, estaban en o rodeados de ese en
jambre de calles que forman el tejido 
material del cuerpo vinarocense. Por 
eso, saludo a esa calle Mayor, centro 
nervioso y tranquilo, de toda la vida de 
Vinarós, donde todavía podemos ad
mirar las ventanas de la antigua Sala 
Capitular, encima del portal que da en
trada a la calle del Rosario. 

Salud a tí calle del Socorro, antigua
mente llamada de la Alameda. 

Salud a tí calle de Santa Ana, llamada 
en otra época calle de la Fonda. 

Salud a vosotras antiguas calles de 
Santa Magdalena de Dentro y de Fue
ra, llamadas antes también , calle del 
Teatro y del Liceo. 

Salud a tí, tradicional plaza del San
tísimo y 1° de Mayo, llamada en otro 
tiempo Plaza del Astillero. 

Salud a tí, hermosa calle del Angel, 
nombrada en 1842 calle del Mar y más 
tarde Calle Wenceslao Ayguals de Izco. 

Salud a vosotras calle de las Almas 
y calle del Carreró, antiguas calles de 
los Pescadores y de los Labradores. 

Salud a vosotras, calles que tan gra
tas sonáis a nuestros oidos como la de 
San José , Santo Tomás, Santa Rita, 
San Ramón , cuya apelación en otra épo
ca era , respectivamente, según las acti
vidades, de la Marina, del Comercio, 
de la Escuela y de la Enseñanza. 

Salud a tí Paseo Marítimo, donde to
dos los días del año, los vinarocenses 
van no sólo para ver sino también para 
ser vistos, símbolo y realidad de la lucha 
día a día, mes a mes , año a año, entre la 
tempestad invernal y la solidez de la 
tierra; Paseo Marítimo, lugar donde Vi
narós se asoma a la aventura del mar. 

Y; cómo no saludar ahora a esta mag
nífica plaza de San Antonio la Alameda 
para todos los vinarocenses, antigua
mente llamada Plaza de la Constitución. 
Esta Plaza que tanto cariño le han teni
do todos los alcaldes de todas las épo
cas, desde su fundación en 1834. 

Salud también a vosotras, calles y 
plazas, antiguas y nuevas, de este Vina
rós siempre en movimiento, sean cuales 
sean vuestros nombres, y que formáis 
las venas por las que discurren la ac
tividad y la vida en el quehacer coti
diano. 

Pero los edificios y las calles no exis
ten por sí solas, sino en función de los 
hombres. Por eso, saludamos a todos 
los poetas, escultores, pintores, ecle
siásticos y abades vinarocenses de Beni
fassá , escritores, abogados, arquitec
tos, autores de retablos, militares y 
milicianos de todas las épocas que lle
vasteis el nombre de vuestra ciudad no 
sólo por España sino también por to
das las partes del mundo. 

Y ¿Cómo no recordar al erudito, pe
dagogo, catedrático de la Universidad 
valenciana y obispo de Solsona en el 
siglo XVIII, Rafael Lassala, que timto 
interés mostró por el lugar donde había 
nacido? 

Cómo no saludar al Brigadier Manuel 
Febre de la Torre, nombrado por las 
Cortes de 1823 «Benemérito de la 
Patria» en defensa de la Constitución y 
diputado más tarde por Vinarós y que 
contribuiría a la aprobación del proyec
to del Puerto. 

Salud a tí también, Costa i Borras, 
ilustre vinarocense, que desde la sede 
episcopal de Lérida, Barcelona o la arzo
bispal de Tarragona vivían con los ojos 
puestos en la serra del Puig, tú, que 
cuando salías «de passeig al port de 
Tarragona, solies al¡;:ar sonrient el bastó 
cap a Salou i exclamaves: Allí detras, 
Vinarós». Tú, que hiciste realidad el 
sueño de tantos vinarocenses de todos 
los tiempos, la construcción del puerto, 
y que ahora nos miras desde tu monu
mento de piedra. 

Salud a tí, Josep Rafels García, 
cfill predilecte de Vinarós varias ve
ces alcalde y diputado, que tanto desa
rrollaste el pueblo que te vio nacer, tú, 
que escribiste los «Apuntes Históricos» 
de Vinarós y el poema «Muerte, Lau
ros y Gloria» en emocionado homenaje 
a los 63 vinarocenses, muertos el 18 
de octubre de 1835 en los campos de Al
canar, en el que decías: 

¡Heroico Vinarós! ¡Pueblo adorado! 
¡Armas españolas! ¡Patria mía! 
Pueblo rey cuya historia ha sublima
do. 
la gloria y lauro que anhelaste un día. 
Por santa libertad han derramado 
sangre heróica tus hijos de hidalguía; 
Tus hijos, que vencidos y arrolados 
perecieron con gloria, no humillados. 

Salud a tí, familia Ayguals, que tan-
tos alcaldes diste a Vinarós, desde el pa
dre Antonio Ayguals Moro , pasando por 
tres de tus hijos: Joaquín Ayguals de 
Izco, creador de este hermosa Alameda 
y muerto a los 35 años en la acción de 
Alcanar. Demetrio Ayguals de lzco, 
que llevó hasta la Habana el nombre de 
Vinarós y Wenceslao Ayguals de Izco, 
alcalde varias veces de la ciudad y Co
mandante de la Milicia Nacional. Emo
cionado recuerdo para tí, Wenceslao, en 
este pregón, no sólo porque eres poeta, 
autor de obras de teatro , periodista, edi
tor, novelista, pedagogo, publicista; no 
sólo porque eres una de las personalida
des más interesantes del siglo pasado al 
nivel europeo, sino por el cariño y aten
ción que sentías por todo lo de Vinarós. 
Siendo alcalde, introdujiste en la zona el 
cultivo del almendro, ya que el vino te
nía un precio ínfimo, a pesar de su bue
na calidad. Como decías en una de tus 
novelas: 

El vino de Vinaroz 
vale un duro cada gota 
¡Oh! quién tuviera una bota 
para más servir a Dios. 

Tú, que construiste el Teatro e insta
laste en los almacenes de tu casa de 
la calle del Angel un horno de vidrio y 
cristal: 

« ••• considerando la utilidad que la fá
brica reporta a la villa, tanto por el real
ce que le dará como por los muchos bra
zos que podrán emplearse en su traba
jo.» 

Tú, que diste a conocer en tus novelas 
y en especial en MARIA, LA HIJA DE 
UN JORNALERO el nombre de Vinarós, 
no sólo en las múltiples ediciones reali
zadas en España, sino también a través 
de las traducciones en francés, portu
gués e italiano. 

A tí, a quien escribía el famoso nove
lista francés Eugenio Sue en 1846, en 
el prefacio de una de tus obras: 

... (Lo que le distingue) « es un patrio
tismo ardiente e ilustraJo, un profun
do sentimiento del derecho, de la justi
cia y del deber, ( .. . )una fe sincera en el 
advenimiento del progreso social y 
político, un odio vivo, implacable contra 
la explotación del hombre por el hombre 
bajo cualquier forma que se presente». 

A tí, a quien escribfas también el co
nocido poeta Víctor Hugo en 1866 y 
a quien habías dedicado tu poema fi
losófico EL DERECHO Y LA FUERZA: 
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«La verdadera fuerza está en vos, es 
el pensamiento.(_) 
Es pos de las tiraitias que se eliminan 
Europa se forma. 
¡Seamos europeos! ¡Poeta! ¡filósofo! 
!hombre! Yo estoy con vos. 
Vuestro derecho os da un ejercicio, 

vuestro talento os da una misión. 

¡Cómo no evocar también a Joan Ma
nuel Borrás Jarque por el inmenso tra
bajo realizado en su HISTORIA DE VI
N AROS!. 

¡Cómo no recordar también a vuestro 
' «feixet de versos» Paco Argemí, que el 
autor de ASPURNES VINAROSSEN
QUES saludaba de esta manera en 
1946: 

Per tu, poeta de casa, 
que ancesa has deixat la brasa 
del amor a Vinaro¡;:. 
Per tu, inteligencia noble, 
que homenarge't deu lo poble 
com cariñós ram de flós 
Tu que vas cantar 1' Armita 
de Vinaro¡;:, faro i fita 
de 1 'entusiasme i la fé; 
Tú que'ls versos componíes 
dol¡;:os, com les llepolíes 
fetes de mel de romé ..... 

Y en esta evocación de hijos ilustres 
de Vinarós, no podías faltar tú, Manuel 
Foguet Mateu, que saliste de viaje, pero 
que especialmente hoy te sentimos en
tre nosotros, tú, que desde la grandeza 
de tu humildad, supiste darnos leccio
nes a todos, tú, el Maestro. 

Salud también a vosotros, vinarocen
ses todos, de nacimiento o adop
ción, presente o lejanos, que ha
céis y vivís la fiesta, que recreáis 
activamente cada día el Vinarós que vi
vimos ; a vosotros, pescadores, obreros, 
estudiantes, agricultores, hoteleros, co
merciantes industriales, ejecutivos, 
intelectuales, para vosotros va mi sa
ludo festivo. 

Salud a vosotras entidades polí
ticas, sindicales, religiosas, culturales, 
deportivas, folklóricas, musicales, aso
ciaciones de vecinos, que trabajáis dia
riamente para que Vinarós continue 
triunfalmente en su devenir histórico, 
sin olvidar nunca que por encima de todo 
está el interés de Vinarós. Si en vuestro 
dicho afirmáis orgullosamente Vina
rós, Paris y Londres, yo sé que muchos 
panstenses, y londinenses sueñan 
quizás, con ser eso, sencillamente vi
narocenses. 

Y para acabar, quiero rendir un sen
tido homenaje a la mujer de Vinarós, a 
través de la Reina de nuestras Fiestas .. , 
A ti, Eva símbolo y realidad de la fuerza 
de la juventud y de la hermosura de las 
vinarocenses. A tí, que caminas o vas a 
caminar, no sólo aliado del hombre sino 
con el hombre, con los mismos derechos 
y las mismas obligaciones. Te saludo a 
tí, nuestra Reina, no como objeto de vi-

, da, sino como sujeto de existencia, 
personal, libre, femenina. Tú vas a pre
sidir nuestras fiestas, tu sonrisa, tu P!es
tancia y belleza, tu hermoso pelo negro, 
tu cuerpo insuflado de vida y de espíritu 
de inteligencia y sensibilidad, tu pre
sencia, nos va a llevar de la mano, hacia 
la alegría y la diversión de estas Fiestas 
de San Juan y San Pedro. 

Para tí todo esto será después un 
agradable recuerdo, colocado en la bi
blioteca o en el armario que huele a 
tomillo romero, pero para nosotros es la 
prueba de que la mujer vinarocense está 
ahí, está aquí, está siempre, existe 
siempre en casa y en la calle, en el tra
bajo y en el amor . Si tenéis fama de ser 
«vinarossenques», no es peyorativo, si
no la constancia de vuestro carácter y de 
vuestra personalidad. Y el hombre de 
Vinarós siempre tiene que tener cuida
do, si se le ocurre enfrentarse con voso
tras. 

Y finalmente, y como si este pregón, 
fuera el resultado de unos Juegos Flo
rales, te ofrezco a ti, Eva, Amor, una 
rosa no de plata ni de oro, sino una rosa 
de versos de aquel antiguo poeta del 
Reino de Valencia, internacionalmente 
conocido y traducido, que estrena una 
lengua literaria -la vuestra- alimenta
da en la manera de hablar cotidia
na de aquel mundo valenciano del 
siglo XV. 

Con Auzias MARCH, pues, te digo: 

TANT ES LO BE- QUI M'ES DA
VANTPOSSAT 

QUE SENS DOLOR- VISCH 
AQUELL ESPERANT 

SI NO LATENCH- SERE TAN MA
LANANT 

QU.EN AQUEST MON - INFERN 
HAURETROBAT 

«DONA» 
LIR ENTRE CARTS - VOS SABEU 

E YO SE 
CREURE DE MI- QUE SO EN TAL 

DOLOR 
NO F AREU MOLT- QUE Y 

DONNEU PLENA FE 

Todos los vinarpcenses te dicen por 
mi boca: 

MA VIDA ES - AMARGA E PLO
ROSA 

SI PERT A VOS - E PER VOS PERT 
LOMON 

TOTS LOS CAMINS - D'AQUEST 
TANQUATS ME SON 

SI FALL A MI - LA SPERAN<;:A 
DUPTOSA 

Por eso te pido, tendiéndote mis bra
zos: 

«DONA» 
PLENA DE SENY - DONAU-ME 

UNACROSTA 
DEL VOSTRE PA - QUI.M LEVE 

L'AMARGOR 
DE TOT MENGAR - M' A PRES 

GRAN DESABOR 
SI NO D' AQUELL - QUI MOLT: 

AMOR ME COSTA. 

Y urgentemente te digo cop. el poe
ta del Amor: 

SOCOREUME - DINS LOS TERMEN 
D'UN.HORA 

CAR MOS SENY ALS - DEMOSTREN 
VIUREPOCH 

Niñas y niños, jóvenes, señoras y se
ñores, concejales del Ayuntamiento , se
ñor. Alcald~, Damas de- Honor, Reina in
fantil y Reina Mayor, con las manos 
abiertas rebosando alegría os digo QUE 
COMIENCEN LAS FERIAS Y FIESTAS 
DE SAN JUAN Y SAN PEDRO 1982, y 
fuera de todo protocolo me atrevo a gri
tar con vosotros VISCA SEMPRE VI-
NAROS! -

VENTA DE PISOS 
Pisos de cien metros cuadrados 

Precio al contado: 2.200.000 ptas. 

FACILIDADES DE PAGO 
Informes: Sebastián Brau Forner C/. Colón, 11 -50 

VINAROS - Tel.s. 45 18 14 y 45 18 35 
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Magnífico Ayuntamiento 
Vinaros 

BASES PARA CUBRIR EN PRO
PIEDAD, MEDIANTE CONCURSO 
OPOSICION LIBRE TRES PLAZAS 
DE CABOS DE LA•POLICIA MUNI
CIPAL, VACANTES EN LA PLAN
TILLA DE FUNCIONARIOS DE ES
TE AYUNTAMIENTO. 

1 a __ OBJETO DE LA CONVOCA
TORIA.- El Ayuntamiento de Vina
ros, convoca concurso oposición libre 
para cubrir en propiedad tres plazas de 
Cabos de la Policía Municipal, vacantes 
en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento. 

Las citadas plazas están dotadas con 
las retribuciones y demás emolumen
tos correspondientes al nivel 4 coefi· 
ciente 1'9 establecidas por la legisla· 
ción vigente. 

2a.- CONDICIONES DE LOS AS
PIRANTES.- Los que deseen tomar 
parte en este -Concurso ·opos-ición, ha
brán de reunir las siguientes condi
ciones: 

a) Ser Español. 
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad, y no exceder de aquella en que 
falten menos de diez para la jubilación 
forzosa por edad. A los solos efectos 
de la edad máxima para su ingreso se 
comp~nsará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Ad minis
tación Local, cualquiera que sea la na· 
turaleza de dichos servicios. 

e) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios, o del certifica- ¡ 
do de escolaridad o similares; o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fe
cha en que termine el plazo de presen
tación de solicitudes. 

d) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida o menoscabe el 
ejercicio de las funciones de la plaza. 

e) Tener cumplido el Servicio Mi· 
litar o estar exento de ello. 

f) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Lo-

cal, ni hallarse inhabilitado pára el ejer• 
cicio de las funciones públicas. 

g) Estar en posesión del permiso de 
conducir de las clases A-1; A-2 y B. 

h) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad enumerados en el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de la Ad· 
ministración Local. 

3a.- SOLICITUDES.- Las instan
cias solicitando tomar parte en el Con
curso Oposición, debidamente reinte
gradas, deberán presentarse durante 
las horas de oficina en el Registro Ge
neral de la Corporación o a través de 
alguno de los medios previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo en el plazo de 30 días 
hábiles contados a partir del siguien
te a aquel en que apareciera publicado 
el anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias, además de los da
tos de identificación los aspirantes de
berán hacer constar que reunen todas 
y cada una de las condiciones que se 
indican en la base 2a de esta convoca
toria, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación 
de las instancias, debiendo acompañar 
resguardo de haber ingresado en las Ar
cas Municipales la cantidad de 500 pts. 
en concepto de derechos de examen. 

En caso de alegarse méritos los as
pirantes deberán acompañar a la ins
tancia, certificación de los mismos. 

4a.- ADMISION DE LOS ASPI
RANTES.- Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alea Id ía 
aprobará la lista provisional de los as· 
pirantes admitidos y excluidos que se 
hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia y será expuesta en el Ta
blón de Edictos del Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de QUINCE 
OlAS para reclamaciones, a tenor del 
art. 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o recha· 
zadas en la resolución por la que se 
aprueba la lista definitiva, que serán 
hecha pública en la misma_ forma. 

5a.- TRIBUNAL CALIFICA
DOR.- El Tribunal Calificador estará 
constituido con arreglo a lo dispuesto 
en el art.4 del R.O. 712/1982, de 2 de 
abril. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará publica en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento, con 
objeto de que los interesados puedan 
recusar a sus miembros de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 

6a.- COMIENZO Y DESARRO
LLO DEL CONCURSO OPOSI
CION.- Al menos, con quince días de 
antelación, se hará pública, mediante 
su inserción en el Bolet(n Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento. la fecha, hora y lu
gar en que han de celebrarse los ejerci
cios, que no podrán comenzar nasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que se haya publicado el anuncio de 
la convocatoria en el Bolet(n Oficial de 
la Provincia. 

Los aspirantes serán convocados pa
ra cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados, y apreciado libre
mente por el Tribunal. 

Si fueran varios los aspirantes y el 
ejercicio no se pudiera realizar conjun
tamente, se determinará mediante sor
teo público el orden de actuación. 

7a.- SELECCION DE LOS ASPI
RANTES.- La selección de los aspi
rantes se realizará mediante el sistema 
de concurso oposición y constará de 
1 as siguientes pruebas: 

A) Fase de Concurso.- En la fase 
de concurso se considerará mérito ha
ber desempeñado con laboriosidad y 
suficiencia servicios en plaza similar en 
este o en otros Ayuntamientos. En es
ta fase, el Tribunal podrá otorgar una 
calificación de hasta cinco puntos. 

B) Fase de Oposición.- La fase de 
oposición constará de tres ejercicios 
de carácter eliminatorio: 

1 °.- Escrito, constará de dos par
tes: Una, con duración máxima de 30 
minutos, en la que se 'desarrollará un 
tema general, propuesto por el Tribu
nal, que guarde relación con la materia 
propia del cuestionario que al final se 
insertará, apreciándose no solo la am
plitud de conocimientos, sino también 
la redacción y ortograHa; y otra, con 
duración máxima de 30 minutos, para 
resolver dos problemas elementales de 
aritmética y geometría. 

20.- Oral. Este ejercicio consistirá 
en contestar oralmente, en un plazo 
máximo de quince minutos a dos te
mas extraídos al azar, de entre los que 
figuran en el cuestionario anexo a estas 
bases. Concluida esta prueba, el Tribu
nal podrá dialogar durante diez minu
tos con el aspirante sobre las materias 
propias de los temas expuestos. 

3°.- Escrito, consistente en desa
rrollar durante 30m inutos dos supues
tos prácticos que proponga el Tribu
nal sobre actividades propias de las 
funciones de la Policía Municipal e in
cidencias. 

8a.- CALIFICACIONES.- Cada 
uno de los miembros asistentes del Tri
bunal otorgará su calificación a cada 
aspirante, pudiendo hacerlo entre cero 
y diez puntos. 

Sumando las calificaciones otorga
das por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el mi
mero de estos, el cociente resultante 
será la calificación que corresponda a 
cada aspirante en cada ejercicio de la 
oposición. 

Los ejercicios de la fase de oposi
ción será eliminatorios, de tal manera 
que, el aspirante que no obtenga un 
mínimo de cinco puntos en un ejerci
cio no podrá pasar al ejercicio siguien
te. 

9a.- CALIFICACION DEFINITI
VA Y RELACION DE APROBA
DOS.- La calificación definiti.va de los 
aspirantes, que servirá de base para de· 
terminar los candidatos propuestos y 
los que, en su caso, pudieran sustituir-

Vea los mundiales 
cómodamente. 

Aire Acondicionado 

~Jlt~ue~ 

1 

Teléfono 45 04 97 
Arcipreste Bono, 9 Vinarbs 

... estamos a su servicio 
llámenos e.~.y rápidamente le presentaremos 

un interesante presupuesto. 
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les, será la suma de las calificaciones 
que haya correspondido a cada uno 
de ellos en los ejercicios o pruebas de 
que consta el concurso oposición. 

Efectuada la calificación definitiva, 
el tribunal publicará en el Tablón de 
Anuncios la relación de aprobados por 
orden de puntuación. 

lOa.- PRESENTACION DE DO
CUMENTOS.- De conformidad con el 
contenido del art. 11 de la Reglamen
tación General para el ingreso en la 
Administración Pública, los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, presenta
rán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de 30 días a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las 
condiciones que, para tomar parte en 
el Concurso Oposición se exige en la 
base 2a de la convocatoria y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expe· 
dido por el Registro Civil correspon
diente. 

b) Copia autentificada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) del cer
tificado de estudios Primarios, o del 
Certificado de Escolaridad. Si este 
documento estuviera expedido des
pués de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, 
deberá justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

e) Certificado de buena ·conducta 
expedido por la Alea Id ía de su resi
dencia, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas. 

d) Cartilla militar o documentos 
que acredite estar exento del Servicio 
Militar. 

e) Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

f) Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Jefatura Local de Sa
nidad. 

g) Copia autentificada o fotocopia 
(que deberá presentar acompañada del 
original para su compulsa) del Carnet 
de conducir de las clases A-1; A-2 y 
B. 

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios estarán exentos de justi· 
ficar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento,. de· 
biendo presentar certificación del Mi· 
nisterio, Corporación Local u Organis· 
mo público del que dependan, acredi· 
tando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspiran
tes propuestos no presentaran su docu· 
mentaqón o no reunieran los requisi· 
tos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus ac· 
tuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en el Concurso Opo
sición. En tal caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabi· 
da en el número de plazas vacantes a 
consecuencia de la referida anulación. 

lla.- NOMBRAMIENTO Y TOMA 
DE POSESI ON .-Aprobada la propues
ta por la Comisión Permanente, los 
opositores nombrados deberan tomar 
posesión en el plazo de treinta días há· 
biles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento. Aque
llos que, sin causa justificada, no to
men posesión en el plazo señalado 
quedarán en la situación de cesantes. 

12a.- INCIDENCIAS.- El tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las 
pruebas en todo lo no previsto en estas 
bases y demás disposiciones aplicables. 

·-ANEXO
PROGRAMA PARA CELEBRAR 

EL EJERCICIO ORAL DE LA FASE 
DE OPOSICION. 

Tema 1.- El Estado, elementos del 
Estado, la División de Poderes. Orga
nización Polft(ca del Estado Español. 

Tema 2.- El sistema constitucional. 
La Constitución de 1978, Derechos y 
deberes del ciudadano en la Constitu
ción. 

Tema 3.- La Organización Terri
torial Española. Las comunidades au
tónomas. El País Valenciano como Co
munidad Autónoma. 

Tema 4.- El Gobierno Civil. La 
Diputación Provincial. Autoridades 
nacionales, regionales, provinciales y 
locales. 

Tema 5.- La Administración Lo
cal. Concepto y evolución en el Estado 
Español. Entidades que comprende. 

Tema 6.- El Derecho Administrati
vo. Fuentes. La Ley. El Reglamento, 
concepto y clases. 

Tema 7.- Obligaciones municipa
les. Los servicios públicos locales y sus 
formas· de gestión. Organos de gobier
no de los Municipios. El Ayuntamien
to Pleno, la Comisión Municipal Per
manente, las Comisiones informativas. 

Tema 8.- El Alcalde: funciones y 
atribuciones. Los Tenientes de Alcal
de y Jos Concejales. 

Tema 9.- El Secretario General de 
la Corporación: funciones como Jefe 
de las dependencias y servicios genera
les y de personal. Los funcionarios ad
ministrativos en general. 

Tema 10.- Funcionarios de servi· 
cios especiales, con especial referencia 
a la Policía Municipal: funciones que 
desempeñan. Derechos y deberes. 
Faltas administrativas: enumeración, 
correcciones disciplinarias. 

Tema 11 .- El cuerpo de la Policía 
Municipal de Vinares: su objeto. Orga
nización, clasificación y categorías de 
l.a plantilla actual. 

Tema 12.- Misiones que debe cum
plir la Guardia de la Policla Munici
pal.- Actitud ante un siniestro. 

Tema 13.- La Polic1'a Municipal y 
las relaciones humanas. Normas que 
deben presidir las relaciones de la Po
licia Municipal con el vecindario. Tra
to al Transeunte ebrio, a niños y per
sonas desvalidas. 

Tema 14.- El Orden público y su 
relación con la Polida Municipal. Re
laciones de la Policla Municipal con la 
Polida Gubernativa y con la Polida 
Judicial. 

Tema 15.- Delitos y faltas y sus 
penas. Autores, cómplices y encu
bridores. 

Tema 16.- Entrada en domicilios 
particulares y establecimientos pú
blicos.- Actitud en los casos de inter
vención y modo de hacer efectiva la vi
gilancia. 

Tema 17.- Vigilancia de estaciona
mientos y circulación de vehículos.
Asistencia a accidentes. Permisos de 
obras y de ocupación de vla pública. 

Tema 18.- Ordenanzas Municipales 
y Bandos de la Alcaldla. La Ordenanza 
Municipal complementaria de Tráfico 
de 22 de febrero de 1978. 

Tema 19.- Las multas municipales: 
Concepto y clases.- El procedimiento 
sancionador. 

Tema 20.- La Polic1'a Municipal y 
la aplicación de las ordenanzas de po
licia. 

Tema 21 .- Protección Civil: 
concepto, casos y aplicaciones para la 
Polic1'a Municipal. 

Tema 22.- El Tráfico Rodado, Or
denación del Tráfico, la circulación de 
automóviles.- El Código de la Circula
ción. 

Tema 23.- Señales de tráfico.- Se
ñalización vertical: de peligro, precep
tivas (de prohibición, de obligación y 
de final de prescripción), 1 nformativas 
(de normas de circulación, de servicios 
complementarios, de orientación y de 
situación). Señalización horizontal: 
marcas en la calzada (lineas continuas 
y discontinuas, transversales y comple
mentarias) y fuera de la calzada. Seña
les luminosas. Señales de los agentes: 
preferencia y posiciones. 

Tema 24.- Alumbrado de vehícu
los: color de las luces, simetrfa, posi
ció¡;¡ e intensidad.- Clases y usos del 
alumbrado: de carretera, de cruce, or· 
dinario, de niebla, interior, de taxi
metro y de libre y de matr(cula.-Sis-

temas de señalización óptica: clases y 
usos; de posición de maniobra, de fre
nado, de gálibo, de marcha atrás y de 
avería. 

Tema 25.- Maniobras.- Normas 
para realizarlas: iniciación de la mar
cha; marcha atrás; adelantamiento; 
cambios de dirección, cambios de 
sentido de marcha; paradas y deten
ciones; estacionamientos. Preferen
cias de paso.- Preferencias por razón 
de la vfa: intersecciones y estrecha
mientos.- Personas y vehículos que 
tienen prioridad de paso.- Obstáculos 
y veh¡'culos inmovilizados en la calza
da.- Cargas: acondicionamiento y car
gas especiales.- Carga y descarga de 
mercanc(as.- Prohibiciones especiales. 

Vi naros, 24 de mayo de 1982. 
EL ALCALDE 

Magnífico Ayuntamiento 
Vinaros 

BASES PARA CUBRIR EN PRO
PIEDAD, MEDIANTE CONCURSO 
OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA 
DE ELECTRICISTA, VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONA
RIOS DE ESTE MAGNIFICO 
AYUNTAMIENTO. 

la.- OBJETO DE LA CONVOCA
TORIA.- El Ayuntamiento de Vina
rós, convoca concurso oposición libre 
para cubrir en propiedad la plaza de 
Electricista, vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Magnífico Ayun
tamiento. 

La citada plaza, encuadrada en el 
grupo de Administración Especial, 
Sub grupo "Personal de Oficios", está 
dotada con las retribuciones de demás 
emolumentos correspondientes al nivel 
4 coeficiente 1 '7, establecido por la 
legislación vigente. 

2a.- CONDICIONES DE LOS AS
PIRANTES.- Los que deseen tomar 
parte en este Concurso Oposición, ha
brán de reunir las siguientes condicio· 
nes: 

a) Ser Español/a. 
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad, y no exceder de aquella en que 
falten menos de diez para la jubilación 
forzosa por edad. A los solos efectos 
de la edad máxima para su ingreso se 
compensará el límite con los servicios 
prestados anteriormente a la Adminis
tación Local, cualquiera que sea la na
turaleza de dichos servicios. 

e) Estar en posesión del certificado 
de estudios primarios, o del certifica
do de escolaridad o similares; o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fe
cha en que termine el plazo de presen
tación de solicitudes. 

d) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida o menoscabe el 
ejercicio de las funciones de la plaza. 

e) Tener cumplido el Servicio Mi· 
litar o estar exento de ello. 

f) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de las funciones públicas. 

g) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad enumerados en el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de la Ad· 
ministración Local. 

3a.- SOLICITUDES.- Las instan
cias solicitando tomar parte en el Con
curso Oposición, debidamente reinte
gradas, deberán presentarse durante 
las horas de oficina en el Registro Ge
neral de la Corporación o a través de 
alguno de los medios previstos en el ar· 
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo en el plazo de 30 días 
hábiles contados a partir del siguien
te a aquel en que apareciera publicado 
el anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias~ además de los da
tos de identificación los aspirantes de
berán hacer constar que reunen todas 
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y cada una de las condiciones que se 
indican en la base 2a de esta convoca
toria, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación 
de las instancias, debiendo acompañar 
resguardo de haber ingresado en las ar
cas municipales la cantidad de 500 pts. 
en concepto de derechos de examen. 

En caso de alegarse méritos, los as
pirantes deberán acompañar a la ins

, tancia, certificación de los mismos. 

4a.- ADMISION DE LOS ASPI
RANTES.- Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Alcaldía 
aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos que se 
hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia y será expuesta en el Ta
blón de Edictos del Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de QUINCE 
DI AS para reclamaciones, a tenor del 
art. 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o recha
zadas en la resolución por la que se 
aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública en la misma forma. 

5a- TRIBUNAL CALIFICA
DOR.- El Tribunal estará constituido 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 4 
del R.O. 712/1982, de 2 de abril. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el Boletln 
Oficial de la Provincia y en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento, con 
objeto de que los interesados puedan 
recusar a sus miembros de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17dejuliode 1958. 

sa.- COMIENZO Y DESARRO
LLO DEL CONCURSO OPOSI
CION.- Al menos, con quince días de 
antelación, se hará pllblica, mediante 
su inserción en el Boletln Oficial de la 1 

Provincia y en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, la fecha, hora y lu
gar en que han de celebrarse los ejerci
cios, que no podrán comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que se haya publicado el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Los aspirantes serán convocados pa
ra cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados, y apreciado libre
mente por el Tribunal. 

Si fueran varios los aspirantes y el 
ejercicio no se pudiera realizar conjun
tamente, se determinará mediante sor
teo público el orden de actuación. 

7a.- SELECCION DE LOS ASPI
RANTES.- La selección de los aspi
rantes se realizará mediante el sistema 
de concurso oposición y constará de 
las siguientes pruebas: 

a) Fase de Concurso.- En la fase 
de concurso se considerará mérito ha
ber desempeñado con laboriosidad y 
suficiencia servicios en plaza similar en 
este o en otros Ayuntamientos. En 
esta fase, el Tribunal podrá otorgar 
una calificación de hasta cinco puntos. 

b) Fase de Oposición.- La fase de 
oposición constará de los siguientes 
ejercicios: 

1°.- Escrito.- Consistirá en la re
dacción de un parte relativo al desem
peño de la función y en la realización 
de operaciones aritméticas elementales 
que podrán versar sobre repartos pro
porcionales, áreas y volúmenes, siste
ma métrico decimal, etc. 

2°.- Oral.- Consistirá en contestar 
oralmente, en el plazo de 15 minutos 
dos temas extra idos al azar de entre lo~ 
que figuran en el cuestionario anexo 
as{ como a las preguntas complementa~ 
rias que sobre los mismos pueda for
mular el Tribunal. 

3°.- Práctico.- Tendrá lugar me
diante la realización de los ejercicios 
prácticos que señale el Tribunal, ten
dentes a demostrar la preparación y 
capacidad profesional de cada uno de 
los aspirantes a ocupar la plaza. 

8a.- CALIFICACIONES.- CADA 
UNO DE LOS MIEMBROS ASIS
TENTES del Tribunal otorgará su 
calificación a cada aspirante, pudiendo 
hacerlo entre cero y diez puntos. 

Sumando las calificaciones otorga
das por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el nú
mero de estos, el cociente resultante 
será la calificación que corresponda a 
cada aspirante en cada ejercicio de la 
oposición. 1 

Los ejercicios de la fase de oposi
ción serán eliminatorios, de tal manera 
que, el aspirante que no obtenga un 
mínimo de cinco puntos en un ejerci
cio no podrá pasar al ejercicio siguien
te. 

9a.- CALIFICACION DEFINITI
VA Y RELACION DE APROBA
DOS.- La calificación definitiva de los 
aspirantes, que servirá de base para de
terminar los candidatos propuestos y 
los que, en su caso, pudieran sustituir
les, será la suma de las calificaciones 
que hayan correspondido a cada uno 
de ellos en los ejercicios o pruebas de 
que consta el concurso oposición. 

Efectuada la calificación definitiva, 
el tribunal publicará en el Tablón de 
Anuncios la relación de aprobados por 
orden de puntuación. 

lOa.- PRESENTACION DE DO
CUMENTOS.- De conformidad con el 
contenido del art. 11 de la Reglamen
tación General para el ingreso en la 
Administración Pública, los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, presenta
rán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de 30 días a partir de 
la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las 
condiciones que, para tomar parte en 
el Concurso Oposición se exige en la 
base 2a de la convocatoria y que son: 

a) Certificado de nacimiento, expe
dido por el Registro Civil correpon
diente. 

b) Copia autentificada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) del cer
tificado de estudios Primarios, o del 
Certificado de Escolaridad. Si este 
documento estuviera expedido des
pués de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, 
deberá justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

e) Cartilla militar o documento que 
acredite estar exento del Servicio Mili
tar. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

e) Certificado acreditativo de no 
padecer enferme<fad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Jefatura Local de Sa
nidad. 

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios estarán exentos de justi
ficar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Mi
nisterio, Corporación Local u Organis
mo público del que dependan, acredi
tando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspiran
tes propuestos no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en el Concurso Opo
sición. En tal caso, la Presidern:ia de la 
Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición tuvieran cabi
da en el número de plazas vacantes a 
consecuencia de la referida anulación. 

lld.- NOMBRAMIENTO Y TOMA 
DE POSESION.- Aprobada la propues
ta por la Comisión Permanente, los 
opositores nombrados deberan tomar 
posesión en el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento. Aque
llos que, sin causa justificada, no to
men posesión en el plazo señalado 
quedarán en la situación de cesantes. 

12a . . _ INCIDENCIAS.- El tribunal 
que da facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las 

pruebas en todo lo no previsto en estas 
bases y demás disposiciones aplicables. 

-ANEXO
PROGRAMA PARA CELEBRAR 

EL EJERCICIO ORAL DE LA FASE 
DE OPOSICION. 

Tema 1.- El Estado, elementos del 
Estado, la División de Poderes. Orga
nización Polftica del Estado Español. 

Tema 2.- El Municipio, elementos. 
Organos de Gobierno de los Munici
pios. El Ayuntamiento Pleno, la Comi
sión Municipal Permanente, las Comi
siones Informativas. 

Tema 3.- El Alcalde: funciones y 
atribuciones. Los Tenientes de Alcalde 
y los Concejales. 

Tema 4.- El Secretario General de 
la Corporación: funciones como Jefe 
de las dependencias y servicios genera
les y de personal.- Los Funcionarios 
administrativos en general. 

Tema 5.- Deberes y Derechos de 
los funcionarios de Administración 
Local. La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Tema 6.- Factor de potencia . 
Reactancia capacitiva. Reactancia in
ductiva. Condensadores. Factores que 
afectan la capacidad. Tipos de conden
sadores. Código de colores para 
condensado res. 

Tema 7.- Transformadores. Impor
tancia de los transformadores: su fun
cionamiento. Construcción del trans
formador. Transformador múltiple. 
Autotransformad or. 

Tema 8.- Alternadores, tipos, 

construcción. Alternadores monofá
sicos, bifásicos y trifásicos. Regulación 
de Frecuencia. Voltaje. Conexiones 
trifásicas. 

Tema 9.-- Potencia Eléctrica. Uni
dades de potencia eléctrica. Fusibles: 
Clases y donde deben instalarse. 

Tema 10.- Clases de instalaciones 
interiores. Accesorios para instalacio
nes interiores. Empalmes. Terminales 
y conexiones. Caja de derivación. 
Consideraciones sobre la instalación 
de cajas generales de protección y deri
vación. 

Tema 11 .- Puestas a tierra. Defini
ción y objeto de las puestas a tierra. 
Constitución de una puesta a tierra. 
Electrodos para tomas de tierra. Resis
tencia de tierra. 

Tema 12.- Instalaciones compues
tas. Alimentación con una fase y neu
tro. Alimentación con dos fases y neu
tro. Alimentación con tres fases y neu
tro. 

Tema 13.- Contadores. 1 nstalación 
de contadores individuales y centrali
zados. Conductores de entrada y salida 
del contador. Suministros a tensiones 
superiores a 250 V. 

Tema 14.- Acometida subterránea. 
Situación de la caja general de protec
ción. Cajas generales de protección 
para acometidas subterráneas. 

Tema 15.- Interruptores y conmu
tadores. Interruptores bipolares, tripa
lares, de grupo y en serie. Conmuta
dores en serie y en cruce. 

Vinares, 9 de junio de 1982. 
EL ALCALDE 
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MAGNIFICO AYUNTAMIENTO 
VINAROS , 

En el despacho de la Alcaldía del Magnífico Ayuntamiento de Vinar os, siendo 
las 11 horas del día 24 de junio de 1982, se reunen bajo la presidencia del Sr. Al
calde D. Ramón Bofill Salomó, los Sres. lltmo. Sr. D. Vicente García Julve y D. 
Carlos Santos Ventura, al objeto de constituir el jurado que había de fallar el 
Concurso de Composición Musical para bandas, asistidos del funcionario del 
Ayuntamiento D. Agustín Baila Blanchadell que actua como secretario. 

Había excusado su asistencia el Sr. Director del Conservatorio Superior de 
música de Valencia D. José Ferriz, el cual, telefónicamente manifestó su voto pa
ra las composiciones tituladas "Valltorta" y "Rapsoda y Tapiser" . 

Tras amplias deliberaciones motivadas principalmente por el flojo nivel gene
ral de las composiciones presentadas, los Sres. miembros del Jurado deciden por 
unanimidad lo siguiente: 

1°.- Tener en cuenta en el momento de la votación, el voto emitido telefóni
camente por D. José Ferriz. 

2°.- Declarar desierto el primer premio por considerar que no había ninguna 
composición que fuera merecedora del mismo. 

3°.- Conceder el Segundo premio a la composición titulada "TENT ADE
RO". 

4°.- Conceder un accéssit a la composición titulada "RAPSODA Y TAPI
SER". 

A continuación se procede a abrir los sobres con los datos personales de los 
autores de las composiciones premiadas y resultan ser D. José M. Palacios Bover 
y D. José Pérez Vilaplana los autores de las composiciones Tentadero y Rapsoda 
y Tapiser respectivamente. 

Cumplido el objetivo de la sesión, siendo las 11 horas y 30 minutos, el Sr. 
Presidente decide levantar la misma, de la cual y para su constancia se extiende 
la presente acta que firman todos los asistentes. 

fll_l_l_l_l_l_l __ l_l_l_l_ll-ll_l_l_ll_l_tl_l_l __ .._..._._,_ ,
1 

1 EDIFICIO "COLON 11" j 
1 (Paseo Marz'timo) i 
1 VENTA DE PISOS (Ocupables en el acto) 1 
l ENTRADA . ....... 370.000.- Ptas. ¡ 
1 Resto facilidades hasta DIEZ AÑOS 1 

Informes: Tel. 45 16 03 - VINAROS f 
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Se dan clases de 
MATEMATICAS, FISICA y 

DIBWO TECNICO, de BUP y COU 
Razón: José Marfa Salaverria, 2 y 6 



Autonom(a 
y democracia 
municipal 

Las provincias. 
Las islas 

Las Haciendas 
locales 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Administración Local 

Artículo 140. 

La Constitución garantiza la autonomía de los munici
pios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su go
bierno y administración corresponde a sus respectivos 
Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Conceja
les. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del muni
cipio mediante sufragio universal igual, libre, directo y se
creto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán 
elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regula
rá las condiciones en las que proceda el régimen del conce
jo abierto. 

Artículo 141. 

l. La provincia es una entidad local con personalidad 
jurídica propia, determinada por la agrupación de munici
pios y división territorial para el cumplimiento de las acti
vidades del Estado. Cualquier alteración de los límites pro
vinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales 
mediante ley orgánica. 

2. El gobierno y la administración autónoma de las 
provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios dife
rentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos., las islas tendrán además su 
administración propia en forma de Cabildos o Consejos. 

Artículo 142. 

Las Haciendas locales deberán disponer de los medios 
suficientes para el desempeño de las funciones que la ley 
atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fun
damentalmente de tributos p~opios y de participación en 
l_os del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
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CAPITULO TERCERO 

De las Comunidades Autónomas 

Artículo 143. 

Autogobierno de l. En el ejercicio del derecho a la autonomía reco
las Comunidades nocido en el artículo 2 de la Constitución, las provincias 
Autónomas limítrofes con características históricas, culturales y eco-

Iniciativa 
autonómica 

Cooperación 
entre 
Comu ni da des 
Autónomas 

nómicas comunes, los territorios insulares y las provincias 
con entidad regional histórica podrán acceder a su autogo
bierno y constituirse en Comunidades Autónomas con 
arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos 
EStatutos. · 

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde 
a todas las Diputaciones interesadas o al órgano interinsu
lar correspondiente y a las dos terceras partes de los muni
cipios cuya población represente, al menos, la mayoría del 
censo electoral de cada provincia o isla. Estos requisitos 
deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el 
primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Cor
por~ciones locales interesadas. 

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente 
podrá reiterarse pasados cinco años. 

Artículo 144. 

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, 
por motivos de interés nacional: 

a) Autorizar la constitución de ·una comunidad autó
noma cuando su ámbito territorial no supere el de una 
provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del ar
tículo 143. 

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de 
autonomía para territorios que no estén integrados en la 
organización provincial. 

e) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 143. 
Artículo 145. 

l. En ningún caso se admitirá la federación de Comu
nidades Autónomas. 

2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisi
tos y términos en que las Comunidades Autónomas podrán 
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MEDJTÉRRANEO , martes , 22 -6-82 

VINAR OS 

HOMENAJ.E A RICARDO DE lA PAZ, 
EX JEFE DE lA POliCIA MUNICIPAl 

El pasado domingo se celebró 
en el Teatro Ateneo de nuestra 
ciudad un emotivo homenaje a 
don Ricardo de la Paz, con el que 
el pueblo de Vinarós ha querido 
testimoniar su cariño y gratitud a 
quien por espacio de casi veinte 
años estuvo al frente de la Policía 
Municipal. 

Intervinieron- en el acto de 
homenaje José López Pera, 
catedrático del Instituto de Bachi
llerato «Leopoldo Ouerob>, quien 
actuó como coordinador y en las 
palabras de presentación entre 
otras cosas dijo... hacemos un 
homenaje a una persona que siem
pre ha tenido por bandera la caba
llerosidad, la humildad, el entre 
garse a todo un pueblo sin pedir 
nada a cambio ... 

A continuación tomaron la 
palabra, un alumno. de 6.0 de EGB, 
que .recitó un breve poema en 
honor a don Ricardo, largamente 
aplaudido por el numeroso públi
co. Uno de 7.0 curso y otra alumna 
de 8 .0 que demostraron su grati
tud, el reconocimiento de los niños 
y jóvenes de Vinarós a la persona 
de don Ricardo que como ellos 
mismos dijeron les ha sabido 
entender, se ha movido en su área, 
y es considerado como un herma
no mayor. 

Luego fueron Juan Bover Puig, 
profesor de EGB,-quien se dirigió a 
don Ricardo considerandolo como 
un vinarocense más, por sus des
velos por nuestra ciudad, por· su 
carácter abierto, por respetar a 
todos sean cuales fueran sus· 

Ricardo de la Paz, casi veinte años de servi
cio al frente de la Policía Municipal 

ideas, por estar siempre dispuesto 
a la ayuda en cualquier momento 
y para cualquier persona. Tam
bién el señor Bover se refirió a la 
preocupación constante de don 
Ricardo por los niños «dificiles» de 
la escuela, consiguiendo que más 
de uno enmendase su trayectoria 
sentenciada a la delincuencia. 

Intervinieron asimismo Magen
cio Salvador, director del C. P. «La 
Asunción» quien hizo una sem
blanza emocionada de la persona
lidad de don Ricardo, y el poeta 
Andrés Pablo , quien le hizo entre
ga de su primer libro y recitó algu
nas de sus obras, al tiempo que re
calcó de nuevo los rasgos de gran 
caballero que caracterizan al 
señbr de la Paz. 

D. Ricardo , visiblemente emo
cionado se dirigió a los asistentes 
agradeciendo el acto con sentidas 

EDICTO 

DON ORESTES ENDERIZ GARCIA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTA CIUDAD DE VINARÓS Y SU PARTIDO. 

Por el Presente Hago Saber: 

Que en expediente de suspensión de Pagos núm. 289/81 instado por el Procu
rador D. Agustín Cervera Gasulla en nombre de INDUSTRIA LEVANTINA DEL 
MUEBLE S.A. (LEMUSA) dedicada a la fabricación de muebles su comercializa
ción, y con domicilio en Vinaros (Castellón) Carretera Ulldecona s/n. por provi
dencia de fecha 30 de Septiembre de 1981 se tuvo por solicitada la declaración 
legal del estado de Suspensión de Pagos de dicha entidad, declarándoselo en tal 
Estado por auto de fecha 2 de Febrero de 1982 y en situación de insolvencia 
provisional, y celebrada la Junta General, de Acreedores en fecha 22 de Abril de 
1982, por auto de esta fecha se ha acordado la aprobación del Convenio presen
tado por un acreedor en aquella Junta o modificando en su día el presentado por 
la entidad suspensa y que fue votado favorablemente en dicha Junta General; y 
encontrándose dichos autos en Secretaría a disposición de los acreedores que 
quisieren examinarlos. 

Y para que se haga pública dicha aprobación de convenio de la Entidad sus
pensa citada, para general conocimiento y de todos los interesados se expide y 
firma el presente en Vinaros a 21 de Junio de 1982. 

E 1 Juez de 1 a 1 nstancia, 
Fdo.: Orestes Endériz García 

E 1 Secretario 
Fdo.: José Valls Pruñonosa 

palabras en las que no faltaron sus 
particulares gotitas de humor . 

Antes de la actuación del grupo 
folklórico «les Camaraes» y del 
«cantante)) Rochil, le fue entrega
do a don Ricardo una placa con
memorativa del acto, además de 
otros presentes y galardones por 
parte de Cruz Roja y Unión Ciclis
ta Vinaroz, mientras el público 
vitoreaba : Ricardo amigo, el pue
blo está contigo. 

Este acto se prolongó con una 
comida en su homenaje servida en 
un restaurante local. 

Mariano Castejón 

Recital del grupo 
Arion 

Juventudes Musicales de Vina
rós, con la colaboración del Ayun
tamiento de la ciudad, organizó el 
pasado sábado en la Casa de la 
Cultura, un recital a cargo del gru
po «Arióm, de Jazz, integrado por: 
Fernando Marco, guitarra; Ama
deu Marin, guitarra; Armando 
Jáuregui, baix; Diego Clant:het, 
batería. En la primera parte ofre
cieron: Cantaloupe Island de Her
bie Hancock; Blues for Michael de 
John Coltrane; Lucky Southern de 
Ketih Jarret; My foolish heart de 
Washington-Young; Alice in won
derland de Fain-Hilliard . 

Tras un breve descanso inter
pretaron: All blues de Miles Da vis; 
Mr. Walker de Wes Montgomeri: 
Wave de A. C. Jobim; Round Mid
night; de T. Monk; Boston Marat
hon de Gary Burton. 

PRUEBAS DE 
SELECTIVIDAD 

Se notifica a los alumnos de COU 
matriculados en las pruebas de Selec
tividad que, según notificación reci
bida por teléfono, quedan confirma
das la fecha y la hora del comienzo 
de los ejercicios, asr pues, tendrán lu
gar en el 1 nstituto de Bachillerato Ho
norio Garcra de Vall de Uxó el día 29 
de Junio a las 15 ,3 O h. 

INTERCAMBIO 
CON MONTPELLIER 

Queremos recordar a los alumnos 
del 1 nstituto de Bachillerato intere
sados en solicitar una beca de inter
cambio para el próximo curso acadé
mico, que deben rellenar los impresos 
que en su día se les proporcionó y en
tregarlos en el Instituto. El plazo de 
admisión se cierra el próximo día uno 
de julio. Los alumnos que han finali
zado 8° de EGB y que deseen estudiar 
1° de BUP, pueden solicitar también 
dicha beca: para ello deben pedir en 
conserjer(a los impresos y rellenarlos 
en el plazo previsto. 

LLIBRES 
POESIA: 

''ANTOLOGIA" JavierVillaurrutia, 
prólogo de Octavio Paz, uno de los 
fundadores de la poesra mejicana ac
tual que existencializó el modernismo 
profundizando en su estética y en su 
finura. 

''VIDA NUEVA" J. Ramón Jimé
nez, llama l_a atención por sus preocu
paciones sociales. 

"LA GUERRA" (1938-37) Anto
nio Machado (Espasa-Calpe) de enor
me carga emocional y simbólica, aun
que desconocido para la inmensa ma
yor(a. 

"CIEN POEMAS" Robert Graves 
(Ed. Lumen), burla emocionada sobre 
la tiran( a, el progreso, .•. 

Pensamiento: 

"ENSAYO SOBRE LAS CLASES 
SOCIALES", Sylos Labini (Ed. Penín
sula) expansi6n de la pequeña burgue
sra y los problemas que plantea en el 
terreno de las alianzas. 

"SOBRE NOAM CHOMSKY: ensa
yos cr(ticos" G. Harman (Alianza Ed.) 
la revoluci6n que introduce en la lin
gü(stica contemporénea, su racionalis
mo o innatismo. 

"LAS ESTRUCTURAS ELEMEN
TALES DEL PARENTESCO" Claude 
Levi..Strauss (Ed. Paidos Ibérica) clási
co imprescindible de la antropologra 
contemporánea. 

Narrativa: 

"LA BESTIA ROSA" Francisco 
Umbral (Tusquets Ed.) mundo ce
rrado, er6tico, presentando una reali
dad sodomizada. La lengua como pro
tagonista, como heroína, violadora de 
las leyes pácatas de la hospitalidad 
académica. 

"EL ULTIMO PURITANO" Geor
ges Santanyana (Edhasa) gran relato 
ideal, de formación y destino; todo 
dentro de estilo y prosa de un gran ta
lento de escritor. 

"LA REINA ROJA" Gonzalo 
Suérez (Ed. Cátedra) divertida, llena 
de sabidurra, repleta de humor, de ac
ción. 

Literatura infantil: 

"LA GRUA" Reinar Zimnick (Col. 
austral juvenil) 

"EL PEQUEI\IO TRIPE Y LOS 
GANSTERS" (Ed. Lumen). 

"EL VIAJE DE GUILLERMO", el 
mismo autor (E d. Miñón) 

"LOS TAMBORES", el mismo 
autor, (Lumen) 

Uno de los grandes de la literatura 
infantil y juvenil. 

VINAROZ 
CLUB DE FUTBOL 

"El Video sorteado en combinación 
con la Loter(a Nacional el pasado dfa 
8 de Junio, ha correspondido al Sr. 
D. Ramón Ferré Queral, poseedor de 
la papeleta con el nCJmero 9.133, pre
miado en este sorteo". 
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FAIMACIA • SUAIDIA 

-Del 26 de Junio al 2 de Julio

Lda. Da Ma CARMEN FELEZ 

(Torre Marineros) 

Seguridad Social ..... . .. 45 13 50 
Ambulancia Cruz Roja .. . . 45 08 56 
Cuartel Guardia Civil . . ... 45 16 70 
Policía Municipal. ....... 45 02 00 
Maternidad .... ...... .. 45 1 O 11 
Parada de Taxi (de 8 a 11) .. 45 28 15 
Tele~ramas oor teléfono .. . 22 20 00 
Res . Sanit¡¡ria (Castellón) . . 21 10 00 
C. Sanit . La Fe (Valencia) . 340 60 11 
Aeropuerto (Valencia ) . . . 370 95 00 
Iberia (Valencia) .... . .. 321 44 95 

•11110 DE DElES 

A PARTIR DEL DIA 23 
DE MAYO DE 1982 

Dirección Barcelona Hora salida 

Expreso a Barcelona Sants. . . . . . 04 .04 
Expreso a Barcelona Sants .. . ... 08 .25 
Semidlrecto U(T a Barce lona Térml. 10.10 
Expreso a Barcelona Sants. . . . . . 10.49 
Corail a Barcelona Término ..... 11.24 
Talgo a Barcelona Sants, 
Paseo de Gracia y Cerbere ...... 14.17 
Corail a Cerbere (Del 30 de 
Mayo al 25 de Septiembre) . . . . . 15.50 
Rápido U/T a Barcelona Término .. 20.00 
Tranvía U/T a Tortosa ... . . ... 21.22 

Dirección Valencia Hora salida 

Expreso a Valencia·Aimería -Badajoz 01.17 
Tranv{a U/T a Valencia. . . . . • . . 06.42 
Rápido U/T a Valencia Térm ino . . 12.02 
Corall a Valencia Término 
(Del 30. 05 al 25.09) ... .. .. .. 13.03 
Talgo a Valencia-Alicante-Murcia .. 14.40 
Semidirecto U(T a Valencia .. .. . 15 .13 
Expreso a Valencia y Málaga, . • . . 18. 53 
Corail a Valencia Término ...... 19.46 
Expreso a Murcia y Granada. .. . . . 23.48 

HORARIO DE AUTOBUSES 
Con Salida de Vinarós 

-Dirección Valencia-
- VALENCIA ... .. 7'30 horas. 
- CASTELLON .... 7,30- 8,30 · 13,30 

- BENICARLO-
PEKIISCOLA . ... 8-10·11-12·13-

14 - 15. 17 - 18. 
19horas. 

-Dirección Barcelona-
- BARCELONA ... 7 horas. 
- TORTOSA ..... 7 • 7,45 - 8 ,30 -

10,30 - 13 - 15 . 
17 horas. 

-U LLDECONA .. . 8,30 - 12 - 17,45 
horas. 

-CENJA-ROSELL 12-17,45horas. 
-SAN CARLOS 

DELARAPITA .. 7·7,45·10,30-13· 
15 - 17 • 19 horas. 

-Dirección Zaragoza-
- ZARAGOZA .... 7 y 15 horas (por 

Tortosa) 
- ALCAKIIZ . . . . .. 8 horas (Por More-

lla) 
;-M O RELLA . . . . . 8 y 16 horas . 
-CA TI ... . ..... 17 horas. 
- TRAIGUERA-

LA JANA-CHERT 8 · 13,30 • 16 - 17 
horas. 

-SANMATEO .... 8 · 13,30 · 17 -
18,15 horas. 

- BENICARLO
CALIG
CERVERA
SALSADELLA-
LAJANA-
CANET .. • . . .. 18,15 horas. 

SERVICIO INTERURBANO 
Camping - Colonia Europa - Estación 

Salidas: 
Ciudad- cada media hora. 
Camping- al cuarto. 

Colonia Europa- a menos 20 minutos 

Días normales a partir de las 8 horas. Sába
dos a las 9. Festivos a las 10 horas. 
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CINES 

CAPITOL (Benicarló) 

Sábado y domingo.- DOS PILLOS Y 
PICO. 

REGIO (Benicarló) 

Sábado y domingo.- LA ISLA VIR
GEN. 

ATENEO (Vinaros) 

De sábado a martes.- EL IMPERIO 
CONTRAATACA (Continuación de 
la Guerra de las Galaxias). 

COLISEUM (Vinaros) 

De sábado a martes.- EL CRIMEN 
DE CUENCA, con Amparo Soler Leal 
y Héctor Alterio. 

Jueves.- EN NUMERO UNO. 

CIIE·CLUB 

Casa de la Cultura, a las 20 h. 
VI Certamen de Cine Amateur 

Viernes, 25 Junio: Proyeccibn 

películas. 

Sábado, 26 Junio: Proyeccibn 

pel(culas. 

Domingo, 27 Junio: Proyeccibn 
películas premiadas y entrega de pre
mios. 

Recomienda T.V.E. 

Sábado 
9'45 h.: Quitxalla (Infantil). 

15'35 h.: Primera Sesión. 

19'00 h.: Historias de la Historia. 

19'00 h. UHF: Arthur Rubins-
tein. 

22'00 h. UHF: Concierto 2. 

23'30 h.: Sábado Cine. 

Domingo 

18'00 h.: Vida en la Tierra. 

18'00 h. UHF: Musical Expréss. 

22'00 h. UHF: Largometraje. 

METEOROLOGICO 

Día Ma. Mí. Hu. Pres. L./m2 

15 26 17 68 756 
16 28 19 79 758 
17 28 18 80 758 
18 28 19 80 757 
19 31 19 79 756 
21 28 19 79 755 

Semana del 15 al 21 de Junio de 
1982. 

--------

PRECIOS AGRARIOS 

Jud(as 
Judía fina 
Pepinos 
Patatas 
Melocotón 
Tomates 

D(a 23-6-82 

de 25 a 37 ptas. kilo 
de 30 a 40 ,. 
de 5 a 7 " 
a 25 ptas. Kilo 
a 40 " 
de 20 a 25 ptas. 

HOURIO DE MISAS 

PARROQUIA ARCIPRESTAL 

Domingos y días festivos: a las 8, 9. 
10 y media, 12 y 20 horas. 

Días laborables: 9, 12 Y 20 horas. 

Sábados, a las 9, 12, 19 Y 20 horas. 

PARROQUIA DE 
SAN AGUSTIN 

Domingos y días festivos: a las 9 
y media, 11 y media, 13 Y 20 horas. 

Días laborables: 20 horas. 

PARROQUIA DE 
SANTA MAGDALENA 

Domingos y días festivos : 8 Y me
dia, .11 y media, 12 y media y 19 ho-

ras. 

Días laborables : 8 y media Y 19 Y 

media horas. 

CONVENTO DE LA 
DIVINA PROVIDENCIA 

Dortlingos y días festivos, a las 9 
horas . Sábados a las 19. 

Días laborables, a las 19 horas. 

RESIDENCIA HOGAR 
SAN SEBASTIAN 

Domingos y días festivos: a las 
1 0'30 horas. 

IGLESIA EVANGELICA 
San José, 69 

Domingos, 5 tarde. 

PARROQUIA 
SANTA MAGDALENA 

VINAROS 

H domingo, 13 de Junio, los veci
nos de la Plaza de San Antonio, cele
braron con gran solemnidad la Festi
vidad de su santo Patrono, luciéndose 
los Mayorales salientes. 

Para el próximo año han sido elegi-
dos Mayorales: 

José Martí 
Paquita Salvador 
Isabel Verdera 
Rosario Rios 
Lourdes Ortí 
Concepción de Cap. 

A los que coldialmente felicitamos. 

COLONIA DE VINAROS 
A BARCELONA 

MAYORALES DE LA 
VIRGEN DE MISERICORDIA 

PARA 1983 

Rosa Cardenach Cendra; Carlos Ba
lague Baila; Viccnt.a Fibla AJbella; In
maculada Munera Ratto; Pilar Ripoll 
Bordenabe; Raquel Mitjavila Riba; 
Agustín Pepió Miralles; Sebastián For
ner Brau; Rosa Comba u de Caballer; 
David Roca Torres; Claudina Querol 
Fabregat; Ricardo Fibla Arnau; Juan 
Ripoll Bordenabe; Rosa Aragonés Ea
lanzuela; Fernando Juan Boix; Luis 
Sancho Zaragozá; Ana Sanz de Cerve
lló; Pepita Ayza Coll; Paulina Fraile 
Jornet; Consuelo Valls Morales; R.oser 
Burgués; Carmina Martinell d e Torner; 
Isabel Cañada Bosch ; Carmen Pau Mo
rales ; Francisca Casó Bel; Ma Mercedes 
Solsona de Adell; Dolores Sabater de 
Valls; Angels Bascomte; Lolita Miralles 
de Giner; Montserrat Paulo de Aymar; 
Laya Paulo Vilá; Francesc Guillen 
Martínez; Lolita Martínez Forner; 
Merce Vives Solans; Ma Dolores Coro
mines Cano. 

AVISOS 
CURSILLOS DE NATACION 

ORGANIZA MINISTERIO 
DE CULTURA 

CLUB JUVENIL 

PARA MAYORES DE 6 AÑOS 

TURNOS POR LA TARDE 

A LAS 5'15- 6'15 y 7'15 

MONITOR A. FIGUEREDO 

INFORMES EN: 
ARCIPRESTE BONO, 48- 3°-B 

11 CERTAMEN NACIONAL 
DE COROS INFANTILES 

CONVOCADO POR 
UN ICEF-ESPAÑA 

Se recuerda a cuantos esten intere
sados en la participación del 11 CE R
TAMEN NACIONAL DE COROS IN
FANTILES sobre el tema VILLAN
CICOS TRADICIONALES y en el que 
pueden participar Coros Infantiles y 
Juveniles (edades E.G.B. y BU P) que el 
plazo para la inscripción finaliza el día 
30 de junio. 

Para detalles sobre este Certamen 
pueden dirigirse a UNICEF-Castellón, 
Avda. Hermanos Bou, 26. Teléfonos 
22 35 46 y 22 05 90, de 10 a 1 y de 
6 a 8 de la tarde, excepto sábados. 

AVISO 

Se pone en conocimiento de los propietarios de perros que 
no los hayan vacunado, que pasen antes del día 15 de Julio, 
por el domicilio particular del Sr. Veterinario, Calle de José 
María Salaverria, n° 46. 

Días laborables excepto los sábados de 8 a 9 de la tarde. 

(Los que no quieran vacunarlos, que pasen a dar cuenta 
igualmente de ello) advirtiéndoles que de no hacerlo serán 
sus perros sacrificados. 

Vinaros, 21 de Junio de 1982. 

El Veterinario Titular 
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Inauguración de los Cursos 
SCHEIDEGGER en Vinaros 

Pionero M un dial en la enseñanza Mecanográfica 

La escuela de mecanografía 
más grande de Europa, ha em
pezado nuevos cursos en varios 
Centros de nuestra población. 
Aquí, en Vinaros, más de me
dio centenar de alumnos de am
bos sexos, de los colegios: Di
vina Providencia; Ntra. Sra. de 
la Consolación; Colegio de la 
Asunción, y Colegio de la Mise
ricordia, han empezado sus cla
ses de mecanografía con el sis
tema propio, método exclusivo 
en color Audio-Visual SCHEI
DEGGER. 

Este método, para aprender 
la perfecta mecanografía a cie
gas, y con los diez dedos de 
las manos, se está llevando a 
cabo en la actualidad, en más 
de 15 paÍses de Europa, con 
gran éxito y eficacia para sus 
componentes, en pequeños gru
pos de un mínino de diez alum
nos, por cada profesor especia-
lizado . . 

La organización perfecta, 
permite a Scheidegger, enseñar 
tanto en grandes ciudades, co
mo en pequeños pueblos, con 
grupos reducidos. Horario fle
xible, cualquier día, incluso sá
bado, acaban de configurar la 
seriedad de la Escuela de Schei
degger. Todo ello ahora, a dis-

posición de Vinaros; y en un 
adelante muy próximo, en todas 
las localidades de nues
tra región. 

En las fotos: Con asisten
cia del Sr. Alcalde de Vinaros, 
D. Ramón Bofill; el Concejal de 
Cultura, Sr. José Palacios, y 
los Representantes de la Gran 
Escuela Scheidegger: Sr. D. 
Manuel Gil (Director Nacional), 
Sr. Marcos Sanz A. (Director 
Regional-Levante), Sr. Vicente . 
C. ConesaJ (Delegado para 
Castellón y provincia), Srta. 
Margarita Valero (Directora 
Pedagógica), y el representante 
para Vinarós y comarcas, Sr. 
Sanz Redo. Asistieron-también, 
Directores de varios Centros 
Docentes de la ciudad, además 
de distinguidos invitados, en 
los momentos de la inaugura
ción de los mencionados cursos. 

Debemos de felicitar a los Or
ganizadores y Promotores, así 
como a nuestras Autoridades, 
porque haya sido posible el 
que este alto nivel de Cultura 
pueda llegar con facilidad, a 
nuestros jóvenes; mayores, y 
pueblo en general de Vinaros; 
deseándoles muchos exitos pa
ra un futuro mejor. 

DIA 26 DE JUNIO 1982 

A las 20'45 

CONCIERTO 
En la Plaza Parroquial 

BANDA JUVENIL DE LA 
FEDERACION REGIONAL 

VALENCIANA DE 
SOCIEDADES MUSICALES 

PROGRAMA 

L'Entra de la Murta ( Pasodoble ) .. .......... S. Giner 
La Gran Vi a (Selección ) ..... .. .. .. ....... ... .... Chueca 

Director: D. Esteban Esteve 
Marcha Eslava ...... ..... .. ....... .................... .. Tchaikowsky 

Di rector: D. Arturo Montes 
Coplas de mi Tierra .. .... ........ .. ..... ........ ..... Palau 
L' Arlesienne ( Sui te ) .... ......... ..... .... .... ..... Bz et 
Lo cant del Valencia ........... .. ........... ... .. ... Sosa 
L' H imne Regio na l .. ....... ..... ....... .. ...... ... .... Serran o 

Di rector: D. José M a Ccrvera Llore t 

ROTULART 
Arte en @(otula-czd 
PARA HACER MAS FACIL 
SU ROTULACION ... 
¡LETRAS ADHESIVAS! 
(NUEVOS MODELOS} 

- ROTULOS LUMINOSOS-
Arcipreste Bono , 43 

Tel. 45 19 35 

VINAROS 

FESTIVIDAD DE SAN PEDRO 

MARTES 29 

CONCIERTO 
A las 20'30: En la Plaza Parroquial~ 

·41:-.:.· 

Socíedad jlDusícal ~ ~:~ ~ 

., "'J!a ítllían3a" ~ 
SANTURCE 
Pasodoble 

f-'1-\0GI-\A 1'1 A 

T. Mancisidor 

GIGANTES Y CABEZUDOS M. F Caballero 
Selección 

COPLAS DE MI TIERRA M. Palau 

ATENEO MUSICAL M. Pu ig Yago 
PasocloiJie 

TANNHAUSER R. Wagner 
Coro de Pereqrinos 

POETA Y ALDEANO F. V. Suppé 
Obertura 

HIMNO DE VINAROS T. M<mcisidor 

D irec t or Juan An t on1o V,dls SuiJ1rJts 
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Presentación de las ''Monografies Vinarossenques'': una 
efemérides importante para la divulgación de nuestra historia 

MONOGRAFIES 
VINAROSSENQUES 

LAS EPIDEMIAS COLERICAS 
DEL SIGLO XIX EN VINAROS 

Por ARTURO OLIVER FOIX 

VINAROS 1982 

AL LECTOR " ... ven a socorrerme- ciijo la aparición- qu(tame 
la arena que me cubre .. . " 

La publicación de estas ''Monografies vinarossenques" es un pro
yecto acariciado con gran cariño por esta Delegación de Cultura y plan
teado como una obligación, consciente de la responsabilidad que en un 
momento de crisis como el actual, despierta ese afán de reencontrar 
nuestra propia identidad buceando en nuestro, más o menos, próximo 
pasado. 

La necesidad de un nuevo impulso hacia donde dirigir nuestra ca
pacidad creadora, no debe hacerse sin recapitular sobre nuestros hechos 
pasados, con un hondo sentido reflexivo. No debemos olvidar que pre
cisamente todo lo hecho es como el sedimento que va conformando 
nuestra propia historia y por lo tanto; nuestra personalidad actual. 

De ahí, precisamente, la importancia de poner al alcance popular, 
incluso del especialista, todas las riquezas y miserias -¿por qué no?
que han definido la personalidad vinarocense y la han configurado 
como un pueblo con identidad propia. 

Contamos para la consecución. de este proyecto con el asesora
miento de verdaderas autoridades, ya sea en el campo de las artes, cien
cias o historia, así como la gran riqueza de nuestro archivo municipal, 
hoy por hoy, uno de los más importantes, sin duda alguna, dentro de la 
región y cultura valenciana. 

Y naturalmente, contamos también, con los autores de estos traba
jos, verdadero espíritu y corazón de las monografías. 

No creemos oportuno un análisis crítico de estos trabajos, toda vez 
que la intención que nos mueve es esencialmente divulgativa y centrada 
exclusivamente en Vinarós y su historia, entendiendo como tal, tanto 
los hechos políticos como científicos o artísticos. 

Estamos convencidos que contamos para ello con obreros capaces 
de cristalizar en cada una de estas páginas todo cuanto hemos hecho o 
no hicimos, y, cristalizarlo a través del prisma de las circunstancias ac
tuales que le dan a los hechos una perspectiva interpretativa mucho más 
próxima a la objetividad de los mismos. 

Invitamos al lector y especialmente al lector vinarossenc, a un ex
cepcional viaje a través de este pensamiento del cual forma parte vital y 
en el que cada uno de los colaboradores ha puesto su sabiduría y se ha 
esforzado . en sintetizar una información exacta y en muchas ocasiones 
enteramente nueva. 

Observará el lector, que todas estas monografías ~speremos que 
sean muchas- no siguen el mismo método y ello es debido a que la dife
rente personalidad de sus autores aborda el estudio de cada uno de los 
temas desde su propio punto de vista particular. En eso tal vez radique 
su originalidad y atractivo. 

Así pues, esa voluntad de sorprender al interpretar la realidad y 
evocarla de forma singular en cada uno de los trabajos que vayan apa
reciendo, es uno de los aspectos sugestivos de los mismos. 

No vamos a explicar el esfuerzo que representa la publicación de 
las monografías ni mucho menos relatar el ímprobo trabajo de seleccio
nar y reunir el material que dan forma a estas páginas. No es nuestra in
tención, pero sí aspiramos a un deseo ferviente: que se nos comprenda 
y esto que hoy iniciamos tenga la continuidad que, estamos conven
cidos, Vinarós y sus gentes merece. 

Y una ilusión. Llevar al lector, reencontrarlo, en esa atmósfera 
análoga a la que se desarrollaron los hechos, Y para conseguirlo que me
jor que responder a la llamada del espíritu. 

JOSE M. PALACIOS BOVER 
Concejal de Cultura del Magnífico ~yuntamiento de VINARÓS 

La nit de Sant Joan 
La nit de Sant Joan és nit d'alegria. 

Estrellat de flors, l'estiu ens arriba 
de mans d'un follet que li fa de guia. 
Primavera mor, l'hivern es retira. 
Si arribés l'amor, mai més moriría. 

Les llames del foc, la nit tornen dia 
Si arribés l'amor, que dolc; que seria. 
La nit de Sant Joan és una frontissa. 
La porta de l'any, tan grinyoladisa, 
comenc;a a tancar-se. Doneu-me xampanyl 
Que és la nit més curta i el día més gran. 
Doneu-me xampany, doneu-me xampany! 

Imitarem al sol amb grans fogates. 
Llevem-nos el calc;at damunt les brases. 
Al c;el van de berbena ocells i astres. 
I augmenten les virtuts d'herbes i aigues. 
Com la terra que gira al voltant del sol, 
farem lentes rodones encerclant el foc. 

La nit de Sant Joan és nit d'alegria. 
Estrellat de flors, 1' estiu ens arriba. 
De mans d'un follet que Ji fa de guia. 
Oui és aquest follet? Oui el coneixeria? 
Al bell mig del foc, té la seua tira . 

Follet de la nit, rei de l' enganyifa. 
Cada any per 5ant Joan ens fa una visita. 
- «Adormo els infants i faig que somien. 
Enamore als grans o faig que s'odm.» 
Destapa secrets, escampa misteris. 
Fa anar al revés els somnis eteris . 
-«Provoque adulteris, records, enyorances 
petons i venjances, ensenye encanteris». 
A les jovenetes els porta perfums 
dels altres planetes. 

Si ·mireu les llames del foc de Sant Joan 
Ji veureu les banyes, el barret i els guants. 

Ouan vol és tan alt com la catedral. 
Ouan vol és petit com l'ungla d'un dit. 
No és home ni dona, ni angel ni infant. 
Per passar l' esto na potser un comediant. 
Es jove i no ho és, geniut i immoral. J. Lluis Bozzo 
Astut i qué més? (De «la Nit de San Joam> 
«Sóc immortah>lll 
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Un cantal meu Poble A medias tintas 

Que bonico és lo meu poble, 
mirat, com lo miro jo, 
que sense donar-me compte 
li faig un canten amor. 

Miro la mar, m'entusiasma 
miro el camp, i em passa igual 
no trobo en qu~ comparar-la 
que jo no la sé trobar. 

Es pretensib? potser s(, 
pero ning(J negarll 
que este poble és escoll it 
per la terra i per la mar. 

Té extensib en les dos coses 
que no es poden negar 
té terra, des d'Aigua Oliva 
hasta ell ímit catalll 
al fons S. Jordi; als costats, 
Ulldecona, Alcanar, 
Sant Rafel; camf Chivert 
i Peny(scola, los dos lo van rodejant. 

La mar, lo mariné sap 
totes les milles que hi han 
i no estarll equivocat 
quan diu que les ha contat. 

A mi amigo Juan 

SAN JUAN BAUTISTA . Profeta 
del Altísimo, está figurado por 
lsaías y J eremías. Como ellos, y 
con más derecho que ellos, fu-e 
santificado desde el seno, de su 
madre. con miras a la privilegiada 
misión que le esperaba. Son pro
digiosas las venturas que acompa
ñaron a su nacimiento pues éste 
es causa de alegría para muchos y 
la Iglesia invita todos los años a 
sus fieles a pedir a Dios -con la 
gracia de las dichas sobrenatura
les- la de verse siempre guiados 
en el camino de la salvación eter
na. 

Al celebrar la Iglesia el naci
miento del Bautista. festeja la 
aurora de la salvación. Ya seis me
ses antes de la Navidad, nos intro· 
duce el nacimiento del Prec usor en 
el misterio de la Encarnación y 
participa de su grandeza. 

En la Edad Media se celebraba 
esta festividad como la Navidad 
del verano y tenía también sus tres 
misas. como la Natividad tien e la s 
suyas. La liturgia subraya los pa 
ralelos de ambas fiestas. 

Del Santo dijo el Señor: «lntcr 
natos mulíerum no surréxit majar 
Baptista ». (No ha habido entre los 
nacidos de mujer otro más gran· 
de que Juan Bautista). (L: 7;28J. 
El establece el Santo Sacramenta 
del Bautismo ante los once Após 
toles. en el monte de Galilea . di
ciendo: «Id a predicar a todas la s 
naciones. bautizando en el nombre 
del Padre. del Hijo y del Espíri
tu Santo. (M. 28; 19). 

Vinaros, junio 82 
JEBECAS 

Patronejat estll el poble 
patrons, pels quatre costats, 
té S. Roe, té a S. Jau me, 
la Verge, S. Sebastill, 
i dins de les nostres fires 
té a S. Pe re i S. Joan. 

A medias tintas, como suele decirse 
a los que no van ni de un lado ni de 
otro: Eso de las medias ya dice el re
frán, que son para el mediero; pues 
siempre sale alguien beneficiado. Pero 
no son medias de trabajo ni rendimien
to de ninguna clase lo que quiero de
cir: Medias tintas o a medias tintas, va 
aquel que juega con todos y siempre se 
reserva la mitad, como quien dice; ex
plica y se calla lo que más le conviene; 
da las cuentas y con sus medias tintas, 
no las da enteras del todo; tiene amis
tades pero reserva siempre su opinión; 
la confianza no es completa con nadie. 
Escribe una carta, por ejemplo, y deja 

mucho por decir, por aquello de que, 
no es conveniente decirlo todo y, cla
ro, la persona que actúa con él, o le es
cucha, también quede enterado o be
neficiado. A medias tintas. 

Homes de molta cultura 
i talents molt elevats 
a esta Ciutat, la natura, 
pareix que l'ha millorat. 

Como veréis, la claridad no luce en 
nada. Pero ... vuelta al revés la hoja. El 
de las medias tintas exige para él, me
dias enteras. Claro, conoce bien que las 
medias tintas no son claras, por eso 
exige el total. 

Com a "broche" i galardó 
la muntanya de l'ermita 
que guarda tots los amors 
d'esta "Ciutat escollida". 

Hablemos con claridad en ocasiones 
distintas y no queramos andar nunca 
con las medias tintas. 

V. de C. 

HORARIO 
DE VERANO: 

De 8'30 a 1 mañana 
y de 4 a 8 tarde 

V. de C. 

Las posibilidades de un estilo. 
Cinco posibilidades de elección unidas por la elegancia y prestaciones 
que ofrece el estilo Renault 18. Todos ellos con tracción delantera 
cinco velocidades, servofreno, neumáticos de perfil bajo y un ' 
completo equipo para el confort. 
Renault 18 GTS Berlina y Familiar: Motor de 1.64 7 cm3. 
Velocidad 163 Km/h. Consumo de 6 litros cada 100 Km. a 90 Km/h. 
Renault 18 GTD Berlina y Familiar: Motor Diesel ligero de 
2.068 cm3. Velocidad 156 Km/h. Consumo de 5,2litros cada 100 Km. 
a90Km/h. 
Renault 18 TUrbo: El nuevo Renault 18, con motor de 1.565 cm3 
y turbo compresor. Velocidad 185 Km/h. Consumo de 6,4 litros cada 
100 Km. a 90 Km/h. 

Renault18 
Alta mecánica hecha estilo. 

r-----------------------------V6lios 

AUTOCA S.L. 
CARRETERA VALENCIA-BARCELONA 

VINAROS TEL. 4515 08 
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1 CROSS CATEGORIES: 
ALEVI F 72-73 1m, 850m. 

DE FIRA 
ALEVI M 71 -72 1.300m. 
N NI F 70-71 1.300m. 

INFANTIL M 69-70 1m1 Q . 2.150 m. 
CADET F 68-69 
JOVENIL F 66-87 1m1 g. 2.150 m. 
CADET M 61-68 
JOVENIL M 85-66 2 . 2.600 m. 
JUNIOR F 64-65 
SENIOR F 63-42 
V AN F 41... 1m2g. 3.050m. 
JUNIOR M 63-64 
VETERANS M 41 ... 1m3g. 4.750m. 
SEN lO M 62-42 1m7. 9.950 m. 

at. absoluta F 2.400m. 
absoluta M 3.200m. 

arx i rest bono 

VI NA ROS, 
Port 

DIUMENGE 27 JUNY 
A LES 10 DEL MATI. 

Organitza : usia-vinaros [pe n

ya d' atletisrne]. 

Patrocina: ajuntarnent de vi

nares. 

1m. : 850 m.---
1g. :1.300m.--

lnscripcions: abans les proves. 

arribada plac;a 
sant agusti 

Premis: als tres primers classificats de 
cada categoria. 
Els organitzadors no es fan responsables 
deis danys físics i morals que puguen 
patir els participants en el transcurs de 
les proves així com durant els despla~é! 
ments al lloc de les proves. 
Tots els clubs i atletes a l'inscriure's es 
comprometen a acceptar les anteriors nor 
mes. 

Comunidad de Propietarios '•Colonia Europa'' 
Habiendo reábido unos folios firmados por algunas personas, la mayorz'a ilegibles e z'nedintzficables pz'diendo la convocatoria 

de Junta General de propietarios de la Colonia Europa, y sz'n constamos domiálio al que dz'rzgz·r esta respuesta lo hacemos 
púbhcamente en los siguz'entes extremos: 
J0 .- Nz'nguna de las personas, cuyas fi'rmas se han podz'do z'dentzficar, asistió a la Junta General legalmente convocada y cele
brada en la fecha oportuna conforme al Artz'culo J4 de los Estatutos. 
2°.- Nz'nguna de las personas, cuyas firmas se han podülo z'dentzfz'car, ha procedz'do a abonar sus cuotas conforme a lo estable
ádo en el Artz'culo JJ de los Estatutos. 
3°.- El Artz'culo J4 z'nvocado no puede ser interpretado de esa manera ya que se refiere al 25 ° jo de las cuotas y, es sabido, 
éstas no han sz'do aún estableádas por dzficultades que algunos de los fi'rmantes, entre otros, han interpuesto. 
4° .- Jndependz'entemente de ello, las firmas reconocidas en los pliegos no son nz· elJ O 0 jo de los residentes en la Colonz·a. 
Por todo ello manzfestamos a estos propietarios que no son válidos ni los pliegos presentados, nz· la forma de hacerlo , nz' la recogi
da de firmas, nz. el porcentaje esgrz'mido. Por ello esta Junta Rectora no va a proceder a la convocatoria de Junta General. 
Al tiempo se manzfiesta: 
a) Que una vez que los propietarz·os firmantes satisfagan las cuotas de participaáón procederemos a tener en consz'deración sus 
demandas, si ello se hace correctamente. 
b) En cuanto el Ayuntamz.ento elabore las contrz.bucz'ones especiales para la Carretera de la Costa procederemos a: 

J0 : Usar de estos datos para -elaborar las cuotas. 
2°: Pro ceder a la comprobación de los espacios que son públicos o privados. 

El Presidente de la Junta 
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CLUB DE TENIS VINAROZ 

VI TORNEO ABIERTO 
FIESTAS 

Para las pruebas individual y dobles 
masculinos se insaibieron 38 tenistas 
procedentes de: 

G.T. Vinaroz: Forner Quixal, Pablo, 
Argimiro, Juanola Sr., Juanola jr. , 
Obiol Sr., Obiol jr., Belmonte, Romeu, 
Forner Farnós, Calduch, Vizcarro Ba
rreda, Cervera, López, Carbonell, Ribe
ra y Puchol. 

C. T. Benicarló: Osear Borrás, Carlos 
Borrás, Heye Sr., Heye jr. y Moliner. 

De Castell6n: Martín Masdeu, Mar
tín -Serra, Ramos, Escalera, Guiliem. 

De Cataluña: Torres, Gaya, Joaquín 
García, Hernández, Jorge López, Feo. 
López, Izquierdo, Valentín Martí, J. 
López y Pepiol. 

El sábado por la tarde y domingo, 
se jugaron los partidos correspondien
tes a la primera eliminatoria individual, 
octavos de final el martes, cuartos de 
final ayer viernes y semifinales mañana 
domingo a las once. En Dobles, la pri
mera eliminatoria se jugó el domingo, 
cuartos de final el miércoles y semifi
nales esta tarde a Jas seis, mientras la 
prueba de consolación se ha desarrolla
do a partir del lunes, con semifinales 
previstas para esta tarde a las siete, pa
ra dar paso a las finales de todas las 
pruebas, incluida la final femenina, pa
ra el lunes próximo, todas ellas en la 
nueva pista central de concursos de tie
rra batida. 

MAÑANA, PARTIDO 
INAUGURAL DE 

EXHIBICION 
Mañana domingo, a partir de las 

cinco de la tarde, tendrá lugar la inau
guración oficial de la Pista Central de 

Concursos, con un interesantísimo par
tido de exhibición a cargo de los dos 
tenistas profesionales valencianos de 
primera categoría nacional José More
no y Juan Carlos Alvariño. A continua
ción, un no menos interesante partido 
de Dobles, entre José Moreno-Jesús 
Gisbert y Alvariño-Ariño, pondrá dig
no colofón a la jornada inaugural, la 
cual ha sido posible gracias a la colabo
ración del Ayuntamiento y de Jesús 
Gisbert, socio honorario del C.T. Vina
roz, siendo de destacar que serán ofre
cidos monumentales y valiosos trofeos 
de plata para tan destacadas figuras del 
tenis nacional. 

La semana próxima ofreceremos un 
reportaje de estos partidos, así como 
los resultados de las diferentes pruebas 
del VI Torneo Abierto de Tenis y del 
Torneo Abierto de Raqueta, cuya final 
se jugará, como la del tenis, el próximo 
lunes por la tarde, intercalada entre las 
finales individual y dobles. 

SALOME 
ESTELLER CASANOVA, 

Dama del Club 
La señorita Salomé Esteller, que fue 

elegida como representante del Club 
de Tenis en estas fiestas, ofreció el pa
sado viernes día 18 y en los locales del 
Club, una cena de confraternidad ato
dos los miembros de la Junta Diréctiva 
y esposas, acto que resultó altamente 
simpático. Salomé fue delicadamente 
obsequiada por la Junta Directiva y la 
velada transcurrió en un ambiente 
de extraordinaria animación, en el que 
no faltaron los brindis por la Dama 
del Club tras elocuente parlamento a 
cargo del presidente de la Entidad Sr. 
Vizcarro resaltando las virtudes de la 
gentil Salomé a la que desde estas pá
ginas felicitamos y deseamos lo mejor 
en estas fiestas y siempre. 

S. OPEN 

TORNEO 
"FIESTAS Y FERIA 

SAN JUAN Y SAN PEDRO" 

Resultados 19-6-82 

FEMENINO: 

Categor(a: 3° y 40 
COMANSI 6 NAUTICO 11 
SATURNO 34 KELME 6 

Categor(a: S0 y 6o 
Grupo A: 
DALLAS 10 COMANSI 6 

Campeón YUMAS 

Grupo B: 
LLAMAS 10 NAUTICO .8 

Campeón: LLAMAS 

Categor(a: 70 y 8o 

BASKET 2 PUB O 
YOGAS 10 BALON 11 

MASCULINO: 
ESTRELLA O RELAMPAGO 41 
NEPTUNO 8 AGUILAS 1 

111 OlA DEL BALONCESTO 

26 Junio 1982 

PABELLON POLIDEPORTIVO 

A las 9 mañana: 
PARTIDOS FEMENINOS 

30y 40 

A las 1 0'30 mañana: 
PARTIDOS MASCULINOS 

MINIBASQUET 

A las 12 mañana: 
PARTIDO FEMENINO so y 6° 
FINAL: YUMAS - LLAMAS 

A las 3 tarde: 
PARTIDOS FEMENINOS 7° y so 

A las S tarde: · 
PARTIDOS MASCULINO INFANTIL 

A las 6 tarde: 
ENTREGA DE TROFEOS 

Y RECUERDOS 

A las 6'30 tarde: 
PARTIDO JUVENIL 

C.B. VILAFRANCA- C.B. VINARbS 

A las 8 tarde: 
PARTIDO SENIORS 

C.B. VILAFRANCA -C.B. VINAROS 

A su término, entrega de TRO
FEOS y Clausura del 111 Día del Ba
loncesto. 

Ante la jornada de hoy dedicada en
teramente a la práctica del Baloncesto, 
niños y niñas y los jugadores de edad 
federada, van a entregarse a su deporte 
favorito, el Baloncesto, para lo cual el 
Club Baloncesto Vinaros, ha progra
mado un rosario de encuentros para 
que todos ellos pongan su grano de 
arena en este D(a que por tercer año 
va a organizarse bajo los auspicios de 
ia Concejal(a de Deportes del Magn(
fico Ayuntamiento, al que desde estas 
1 íneas agradecem<?s su colaboración. 

Esperamos que todos los padres de 
los niños y niñas que durante esta tem
porada ·han integrado la Escuela deBa
loncesto, vengan a animar con su pre
sencia la labor realizada por ellos y 
alentarles a seguir en su tarea de la 
práctica deportiva. Así pues esperamos 
que los padres de los aproximadamen
te 130 niños y niñas que participarán, 
llenarán las gradas del Pabellón en la 
entrega de recuerdos. 

TALBOT SOLABA GLS. ENEHGill SOLABA. 
Una energía muy potente y económica. Como la 
energía solar. 
Y con esta idea se ha diseñado y construido 
el nuevo modelo del Talhot Solara: el G LS . 
Un diseño de tres \ olúmenes. de auténtica 
categoría. y línea aerodinámica de excelente 
penetración en el aire . 
Su interior tiene todo lo uue Vd . desea de 
un coche de esta categoría .. Elegante. cómodo 
y representativo. 
UNA ENERGIA ECO~OMICA. por su precio 
de compra. su consumo de sólo 6.J litros a los 
100 km . (Normas Europeas A-70}. su caja de 
cambios de 5 \·elocidades y su sistema 
exclusivo de mantenimiento reducido. 
Con encendido electrónico L!Ue le e\ ita y garanti
za las puestas a punto. Lo <..!Ue supone un 
mayor ahorro de gasolina. 
U~A ENERGIA POTE~TE. por su motor de 
90 CV. a 5.400 r.p.m .. Con culata de 
aleación ligera. carburador de doble cuerpo 
y un gran poder de aceleración: J4.6 segun
dos de O a 1.000 metros . 
Así es el nue\·o Talbot Solara G LS . 
Potente y económico . Como la energía solar. 
TA' BOT SOLARA . LA LINEA MAESTRA 
DE LA .POTE!\'CIA Y LA ECO NOM lA . 

VISITEN OS •',. 

AUTOLICA ANTONIO GINER 
Ctra. Valencia-Barcelona, Km 67.400 Ctra. Valencia-Barcelona, s/n 

Echegaray, 29. CASTELLON Teléfono 45 01 12 - VINAROS 

....;. ~ ·. 'W;;.: > 
.. ~ • ~ ro-



Suenan los clarines 
GANADERIA: D. MANUEL CA

MACHO NAVEDA, de Medina Sido
nia (Cádiz). 

Divisa: Verde y Plata. 

Señal: Hoja de higuera en oreja de-
recha y rasgada en hoja izquierda. 

Antigüedad: 26-9-1940 

Raíz: Vázquez 

Tronco: Veragua.Sraganza 

Derivación: Flores lñiguez - Ra-
món Ortega 

Línea: Curro Chica 
' 

VINAR OS 
SABADO 26 JUNIO DE 198Z 
TaRDE D las 6,30 Oisputanduse 

lllj. Troleos 
ife la Pena 

/ 

raorina DillliO Puerta 
Taurioa Pan y Toros 

fra~r8m RUIZ MIGUEL 
~~~:BiB C4MPUZ41\10 
CURRO CARO 
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TORONTO Y SU~--~ONOS TOREROS 

A través de este artículo y otros 
que seguirán a la par, con las corridas 
de la temporada, se intentará indicar 
cuáles son los antecedentes de cada 
uno de los hierros a los que correspon
de el ganado que se lidiará en nuestra 
plaza. Se intentará indicar cuál es la 
geneolog(a, encastes y razas que pue
dan tener las ganaderías de las cuales 
veremos sus toros en el coso vinaro
cense durante la presente temporada 
taurina. 

Después de esta introducción nos 
meteremos ya, a la de tumo, corres
pondiente a la que se lidiará hoy, día 
26 de Junio, con motivo de las tradi
cionales Fiestas y Feria de San Juan y 
San Pedro y que corresponde a la de 
D. Manuel Camacho Naveda. 

Basándonos en el esquema suceso
rio, diremos que la mayoría de las va
cadas de las actuales ganaderías fueron 
fundadas en el Siglo XVII, y a pesar de 

los distintos encastes o razas que se 
conocen, en la actualidad tan sólo 
queda de ellos, con mayor o menor 
grado de pureza, sangre de la de Vis
tahermosa, aunque la ganadería que 
nos ocupa proviene de la ra(z "vaz
queña". 

Empezó su historia cuando el utre
rano Vicente José Vázquez formó una 
vacada con varios mestizales andaluces, 
entre los cuales hubo cruces directos 
con Vistahermosa. Se dice que fue 
Vázquez el ganadero de aquella época 
que mayor número de reses bravas po
se(a. Al morir, sin herederos legales, el 
Rey Fernando VIl compró un gran nú
mero de reses al juez especial de la tes
tamentaria de Vázquez. Muerto el Rey 
Fernando VIl, en 1833 fue comprada 
por los Duques de Osuna y Veragua, 
de ahí su tronco. Previamente el mo
narca español le hab(a regalado a su 
sobrino el rey don Miguel de Portugal 
medio centenar de vacas y dos semen-
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tales que se incorporaron a la Real 
Vacada de Portugal, anunciada a nom
bre del Duque de Braganza, de cuya 
derivación llegaremos a la ganadería 
que nos ocupa. Extinguida la monar
qu (a en Portugal, pasa la ganadería del 

Rey Don Miguel, en el año 1913 en 
poder del sevillano don Antonio Flores 
lñíguez, y aqu( entroncaron los actua
les hierros de Don Manuel Camacho 
Naveda (que usa como distintivo la 
corona real) y Don Marcos Núñez que 
proceden de cuando fue de Curro Chi
cl y con anterioridad de Ramón Or
tega. 

Como característica más singular de 
la raza de estos toros andaluces en su 
origen, es la variedad en todas sus face
tas. Como detalle curioso diré que es la 
raza en que mayor cantidad de pelos 
se han dado. El negro, que es ahora el 
mayoritario en casi todas las ganade
r(as, apenas se daba puro en esta. Tan
to es así que se dice que, los Duques 
de Veragua no numeraban sus reses ya 
que eran tan variadas en sus aspectos 
externos que a simple vista se distin
gu(an sus toros. 

Por último qutstera indicar el 
número de veces que el ganado de dicha 

-ganader(a ha pisado la arena del ruedo 
vinarocense. A saber es el siguiente: 

Con la denominación anterior de 
Curro Chica. 

Con fecha 16-9-56 y en el cartel: 
Joselito Clavel, Antonio Borrero 
"Chamaco" y Zabalza. Hojeando en el 
libro "La Plaza de Toros" de José M. 
Palacios Bover, tropezamos con esta 
novillada de la que se cuenta como 
anécdota una en la que son protago
nistas "Chamaco" y los vinarocenses 
D. Ramón Adell, D. Facundo Fora, 
D. Ramón Grau y D. José Aragonés. 
Como dato curioso diremos que 

aquellos 6 novillos costaron 100.000 
pesetas. 

Con fecha 23-6-57 y en la terna, 
Martorell, "Joselillo de Colombia" y 
"El Turia". En aquella corrida estaba 
presente la ganader(a Francisca García 
Villalón y vio emocionada como se le 
daba la vuelta al ruedo a tres de sus 
toros y se aplaudía en el arrastre a los 
otros, cortándose 3 rabos y 8 orejas. 
Salieron los tres por la puerta grande a 
pesar del fuerte aguacero que estaba 
cayendo. 

Ya con la actual denominación de 
D. Manuel Camacho y con el empresa
rio D. Miguel Aguilar Corcuera se lidia
ron reses de esa ganadería para los 
diestros Curro Girón, Manuel Benítez 
"El Cordobés" y Julián García, que 
hacía su presentación en nuestra plaza. 
La anécdota principal de esa corrida 
fue la que se colocó, media hora antes 
de iniciarse el paseillo el cartel de "no 
hay billetes". Curro Girón, cortó dos 
orejas en su segundo enemigo y Julián 
García salió a hombros con tres orejas 
como trofeos. 

Ya por último, en fecha 25-7-75, 
siendo empresa el llorado José Sal
vador salieron por la puerta de chi
queros toros de esta ganadería a los 
que se enfrentaron José Mar(a Man
zarenas, que debutaba en esta plaza, 
Francisco Núñez "Currillo" que fue 
sustituido a última hora por Miguel 
Márquez y Manuel Arruza. Los tres 
matadores consiguieron una oreja ca
da uno de ellos. 

S. Oliver Foix 
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